
www.borm.es

Número 148 Miércoles, 29 de junio de 2022

NPE: B-290622-148

S  U  M  A  R  I  O

I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Educación
3427 Orden de 24 de junio de 2022 de la Consejería de Educación por la que 
se convoca procedimiento para la selección de profesores especialistas para el 
curso 2022-2023. 21329

3. Otras disposiciones

Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias, Política Social y 
Transparencia

3428 Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través 
del Instituto Murciano de Acción Social -IMAS-, y la Fundación Ambulancia 
del Deseo –FAD–, para regular los compromisos y condiciones aplicables a la 
concesión de una subvención nominativa destinada a actividades, servicios y 
mantenimiento. 21349

Consejería de Presidencia, Turismo, Cultura y Deportes
Instituto de las Industrias Culturales y las Artes de la Región de Murcia

3429 Extracto de la Resolución del Director General del Instituto de las Industrias 
Culturales y las Artes de la Región de Murcia, por la que se convocan ayudas 
económicas, en régimen de concurrencia competitiva, a titulares de salas de 
exhibición cinematográfica para sufragar inversiones en proyectos de innovación, 
funcionamiento digitalizado y sostenible, creación y fidelización de público y 
adaptación a los nuevos hábitos de consumo audiovisual en la Región de Murcia 
con cargo al Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR). 21363

Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía
3430 Orden de la Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía, 
por la que se modifica la Orden de la Consejería de Empleo, Universidades, Empresa 
y Medio Ambiente de 31 de julio de 2019 por la que se establecen las bases 
reguladoras del Programa de ayudas para actuaciones de eficiencia energética en 
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estratégicos, y mejora de las capacidades para la transición ecológica en el marco 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia – Financiado por la Unión 
Europea - NEXTGENERATIONEU Componente 20 I01.P04, CID 298, de la Región 
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Educación

3427 Orden de 24 de junio de 2022 de la Consejería de Educación por 
la que se convoca procedimiento para la selección de profesores 
especialistas para el curso 2022-2023.

El artículo 95.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, 
modificada por la Ley 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo de Educación, dispone que se podrá atribuir 
docencia en el ámbito de la formación profesional a profesionales del sector 
productivo asociado al título o curso correspondiente. Asimismo, el artículo 95.3 
establece que el profesorado especialista prestará sus servicios en régimen de 
contratación laboral.

La Orden de 16 de mayo de 2001 de la Consejería de Educación y 
Universidades, regula el procedimiento de contratación de profesores especialistas 
en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y determina a su vez que 
mediante orden de dicha consejería se determinarán, para cada curso escolar, las 
áreas, materias o módulos en los que se podrá contratar profesores especialistas, 
tomando para ello en consideración el carácter innovador de aquéllos, el grado 
de especialización adicional que requieran o la necesidad de realizar aportaciones 
extraordinarias a los mismos.

En la Orden de 18 de mayo de 2022 de la Consejería de Educación se 
relacionan las áreas, materias y módulos para los que se pueden contratar 
profesores especialistas en el curso 2022-2023. En ella figuran, entre otros, 
los ciclos formativos de Emergencias y Protección Civil, Navegación y Pesca de 
Litoral, Operaciones Subacuáticas e Hiperbáricas, Óptica de Anteojería, Transporte 
Marítimo y Pesca de Altura y Coordinación en emergencias y protección civil así 
como distintos cursos de especialización.

El Decreto del Presidente n.º 11/2022, de 12 de mayo, de Reorganización 
de la Administración Regional, establece en su artículo 7 que la Consejería de 
Educación es el departamento de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
encargado de la propuesta, desarrollo y ejecución de las directrices generales del 
Consejo de Gobierno en materia de educación reglada no universitaria en todos 
sus niveles.

Vistas las necesidades de provisión que se derivan de la planificación 
educativa, procede establecer un procedimiento que permita seleccionar 
profesionales con la necesaria cualificación para impartir las enseñanzas de 
formación profesional y de régimen especial objeto de convocatoria. 

En virtud de lo anterior, y de conformidad con el artículo 16 de la Ley 7/2004 
de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración 
Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,
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Dispongo:

Capítulo I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto

Es objeto de la presente orden convocar procedimiento para la selección de 
profesores especialistas para el curso 2022-2023, para impartir determinados 
módulos profesionales y cursos de especialización de las enseñanzas de formación 
profesional que se relacionan en el anexo I.

Capítulo II

Requisitos de los aspirantes

Artículo 2. Requisitos generales

Los requisitos generales que deben reunir los aspirantes son:

a) Ser español o nacional de alguno de los demás Estados miembros de 
la Unión Europea o nacional de algún Estado, al que en virtud de los Tratados 
Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España, sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores. 

También podrá participar, cualquiera que sea su nacionalidad, el cónyuge de 
los españoles y de los nacionales de alguno de los demás Estados miembros 
de la Unión Europea y cuando así lo prevea el correspondiente Tratado, el de 
los nacionales de algún Estado, al que en virtud de los Tratados Internacionales 
celebrados por la Unión Europea y ratificados por España, sea de aplicación la 
libre circulación de trabajadores, siempre que no estén separados de derecho. 
Asimismo, con las mismas condiciones, podrán participar sus descendientes y los 
de su cónyuge, siempre que no estén separados de derecho, menores de veintiún 
años o mayores de dicha edad que vivan a sus expensas.

b) Tener cumplidos los dieciocho años y no haber alcanzado la edad 
establecida, con carácter general, para la jubilación forzosa.

c) No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación física o psíquica 
que sea incompatible con el desempeño de las funciones correspondientes al 
cuerpo y especialidad a que se opta.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio 
de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el 
desempeño de funciones públicas. Los aspirantes que no tengan la nacionalidad 
española deberán acreditar que no están sujetos a sanción disciplinaria o condena 
penal que les impida, en su Estado, el ejercicio de funciones públicas.

e) No haber sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la 
libertad e indemnidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso 
sexual, exhibicionismo y provocación sexual, prostitución y explotación sexual 
y corrupción de menores, así como por trata de seres humanos conforme se 
establece en artículo 57 y siguientes de la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de 
protección integral a la infancia y la adolescencia frente a la violencia.

f) No ser funcionario de carrera, en prácticas o estar pendiente del 
correspondiente nombramiento como funcionario de carrera, del mismo cuerpo 
por el que participa. 
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g) No ser personal comprendido en el ámbito de aplicación de la Ley 
53/1984, de 26 diciembre, de Incompatibilidades del personal al servicio de las 
Administraciones Públicas.

h) Acreditar un nivel adecuado del castellano para aquellos aspirantes que no 
posean la nacionalidad española. 

Artículo 3. Requisitos específicos

1. Además de los requisitos generales recogidos en el artículo 2, los 
aspirantes deben cumplir el requisito específico de experiencia profesional.

2. Para poder presentarse a los módulos del Ciclo Formativo de 
Operaciones Subacuáticas e Hiperbáricas, los aspirantes deberán poseer 
el carné de buceador profesional de primera con el reconocimiento médico 
vigente.

3. Los aspirantes a ser contratados como profesores especialistas deben 
haber desarrollado, con anterioridad a la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes, una actividad remunerada en el campo profesional 
correspondiente al módulo o a la materia objeto de la convocatoria, fuera del 
ámbito de la docencia, durante, al menos, tres años.

4. Esta experiencia deberá demostrarse en puestos directamente relacionados 
con los contenidos mínimos del módulo o la asignatura solicitada que se relaciona 
en la normativa aplicable en el curso 2022-23, por la que se establece el título y 
las enseñanzas mínimas así como el currículo del ciclo formativo al que pertenece 
el módulo o de la asignatura. Esta referencia legislativa se detalla en el anexo III 
de la presente orden. 

La experiencia profesional se demostrará únicamente mediante la 
presentación conjunta de los dos documentos siguientes:

a) Informe de vida laboral o certificación equivalente de la mutualidad laboral 
a la que estuviera afiliado, donde conste la empresa, la categoría laboral (grupo 
de cotización) y el periodo de contratación, o en su caso el periodo de cotización 
en el Régimen especial de Trabajadores Autónomos o cualquier otro medio de 
prueba admitido en derecho.

b) Certificación de la empresa en la que conste específicamente la duración 
del contrato, la actividad concreta desarrollada por el trabajador y el periodo de 
tiempo en el que se ha realizado dicha actividad. En el caso de trabajadores por 
cuenta propia, certificación de alta en el Impuesto de Actividades Económicas 
o, en su defecto, declaración censal comunicando el inicio de la actividad 
(Modelos 036 o 037). En dicha certificación deberá aparecer la actividad concreta 
desarrollada por el trabajador. Asimismo, los trabajadores por cuenta propia 
deberán adjuntar una declaración responsable de las actividades realizadas 
relacionadas con el puesto de profesor especialista y acreditar documentalmente 
lo dicho en esa certificación. 

Artículo 4. Plazo en el que deben reunirse los requisitos

Para ser admitidos a este procedimiento selectivo, los aspirantes deberán 
reunir, a la finalización del plazo de presentación de instancias, los requisitos 
generales y específicos relacionados en los artículos 2 y 3.
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Capítulo III

Solicitudes, plazo de presentación de solicitudes y documentación 
acreditativa

Artículo 5. Solicitudes

1. La solicitud estará disponible en la sede electrónica de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia (http://sede.carm.es) con el número de 
procedimiento 831. El acceso y la posterior firma de la solicitud correspondiente 
se realizará con los medios habilitados para garantizar la identidad unívoca de 
los participantes. Cada solicitud deberá cumplimentarse únicamente por medios 
telemáticos. La no cumplimentación de la solicitud de conformidad con lo indicado 
anteriormente será motivo de exclusión no subsanable. 

2. En la solicitud de participación deberán indicarse los módulos o asignaturas 
a los que se opta. 

3. En el supuesto de que un mismo aspirante cumplimentase en plazo y 
forma más de una solicitud de participación para un módulo o asignatura, 
únicamente será válida la última realizada y firmada.

4. Los errores materiales, de hecho o aritméticos que se adviertan podrán 
rectificarse en cualquier momento, de oficio o a petición de los interesados.

5. Para completar la solicitud deberán seguirse las instrucciones 
contempladas en el anexo II de esta convocatoria y en la propia solicitud.

Artículo 6. Documentación a anexar a la solicitud

1. Los interesados adjuntarán de forma telemática a la solicitud la siguiente 
documentación:

a) Aspirantes de otra nacionalidad

Los aspirantes que no tengan la nacionalidad española deben presentar copia 
del correspondiente documento de identidad o pasaporte en formato pdf. Además 
deben presentar la siguiente documentación:

1) Los aspirantes a los que hace referencia el primer párrafo del artículo 2 de 
esta orden que residan en España deben adjuntar copia de la tarjeta de residente 
comunitario o, en su caso, de la tarjeta temporal de residente comunitario o de 
personal trabajador comunitario fronterizo en vigor. En caso de no comunitario, 
copia de la tarjeta de residencia.

Los aspirantes extranjeros que sean cónyuges de españoles o de nacionales 
de otros Estados miembros de la Unión Europea, así como aquellos aspirantes 
que sean descendientes, menores de veintiún años o mayores de dicha edad, que 
vivan a cargo de sus progenitores, deberán aportar una copia escaneada de:

- Documentos expedidos por las autoridades competentes que acrediten el 
vínculo de parentesco.

- Declaración jurada o promesa de la persona con la que existe este vínculo 
de que no está separado de derecho de su cónyuge, o de la persona con la que 
existe este vínculo de que vive a sus expensas o está a su cargo.

2) Para la acreditación del requisito general recogido en el artículo 2, h) de 
esta convocatoria, los aspirantes cuyo Estado de nacionalidad tenga una lengua 
oficial distinta del castellano deberán anexar la correspondiente justificación 
documental de poseer alguno de los títulos o certificados siguientes:

- Diploma de Español nivel B2 o superior, de conformidad con el Real Decreto 
264/2008, de 22 de febrero, por el que se modifica el Real Decreto 1137/2002, 
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de 31 de octubre, por el que se regulan los diplomas de español como lengua 
extranjera, o certificación académica que acredite haber superado todas las 
pruebas para la obtención del mismo.

- Certificado de Nivel Avanzado o equivalente en español para extranjeros, 
expedido por las Escuelas Oficiales de Idiomas.

- Título de licenciado en Filología Hispánica, Románica o grado equivalente 
o, bien, certificación académica que acredite haber realizado todos los estudios 
conducentes a la obtención de alguno de dichos títulos. En la misma deberá 
constar que el interesado está en condiciones de que se le expida el título 
correspondiente.

- Título de grado emitido por el Estado Español. 

- Título de Bachillerato, emitido por el Estado español.

- Título de Técnico Especialista o Técnico Superior, emitido por el Estado español.

En caso de no poseer ninguno de los documentos anteriores deberán superar 
una prueba, en los términos que se establecen en el anexo VI de esta orden.

El hecho de no adjuntar el documento justificativo pertinente impedirá que 
los aspirantes puedan ser declarados exentos de realizar la citada prueba de 
acreditación de conocimiento del castellano.

b) Aspirantes que soliciten adaptación

1) Aquellos aspirantes con discapacidad que necesiten adaptación, adjuntarán 
informe del órgano competente del IMAS, o el órgano análogo competente en 
esta materia del resto de las Administraciones públicas, relativo a:

- Necesidades de adaptaciones de tiempo y/o medios materiales para la 
realización de las pruebas.

- En su caso, necesidades futuras de adaptación al puesto de trabajo.

2) Aquellos aspirantes que, sin poseer la condición oficial de discapacitado, 
necesiten adaptación deberán adjuntar:

Certificado médico oficial en el que conste la circunstancia que ocasiona la 
necesidad, así como la adaptación de tiempo y de medios materiales para la 
realización de las pruebas.

La Consejería de Educación estudiará la documentación especificada en 
los puntos anteriores y concederá las adaptaciones previstas establecidas en el 
Decreto 93/2011, de 27 de mayo, sobre el acceso y la provisión de puestos de 
trabajo de personas con discapacidad en la Función Pública de la Administración 
Pública de la Región de Murcia, la Orden PRE/1822/2006, de 9 de junio, por la 
que se establecen criterios generales para la adaptación de tiempos adicionales 
en los procesos selectivos para el acceso al empleo público de personas con 
discapacidad y demás normativa de referencia.

c) Acreditación de la experiencia profesional

- Informe de vida laboral o certificación equivalente de la mutualidad laboral 
a la que estuviera afiliado, donde conste la empresa, la categoría laboral (grupo 
de cotización) y el período de contratación, o en su caso el período de cotización 
en el Régimen especial de Trabajadores Autónomos o cualquier otro medio de 
prueba admitido en derecho.

- Certificación de la empresa en la que conste específicamente la duración 
del contrato, la actividad desarrollada y el período de tiempo en el que se ha 
realizado dicha actividad.
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- En el caso de trabajadores por cuenta propia, certificación de alta en el 
Impuesto de Actividades Económicas y justificantes de pago de dicho impuesto 
o, en su defecto, declaración censal comunicando el inicio de la actividad 
(Modelos 036 o 037), declaración responsable de las actividades realizadas 
relacionadas con el puesto de profesor especialista y acreditación documental de 
las actividades recogidas en la declaración responsable.

d) Aspirantes que no autorizan la consulta de datos referentes a la identidad, 
a los delitos contra la libertad e indemnidad sexual o los datos del IAE.

Aquellos aspirantes que hagan constar expresamente al presentar la solicitud 
que no autorizan a la Administración a recabar los datos relacionados con la 
identidad, los delitos contra la libertad e indemnidad sexual o, en su caso, los 
datos del IAE deberán anexar la documentación correspondiente.

e) Documentación justificativa que aporte el aspirante con objeto de 
demostrar los méritos profesionales derivados de su experiencia laboral y que será 
considerada por la comisión de selección de acuerdo al anexo V de esta orden.

El aspirante que desee aportar documentación referida a este apartado 
la anexará al presentar la solicitud en el apartado “Documentos adjuntos a la 
presentación”.

2. La documentación a anexar deberá estar inexcusablemente en formato 
pdf y deberán seguirse las instrucciones contempladas en la propia solicitud.

3. Solamente se tomará en consideración la documentación justificativa 
anexada a la solicitud.

4. Cuando por circunstancias excepcionales no haya sido posible la 
comprobación por los medios establecidos al efecto de alguno de los requisitos 
aspirantes en los tiempos establecidos, la Dirección General de Recursos Humanos, 
Planificación Educativa y Evaluación podrá requerir para su cotejo la documentación 
que acredite dicho requisito en cualquier momento del procedimiento antes de la 
publicación de la resolución de aspirantes seleccionados.

5. Si en cualquier momento del desarrollo del proceso, esta Administración 
educativa tuviese conocimiento de que alguno de los aspirantes no posee alguno 
de los requisitos exigidos en los términos previstos en la presente convocatoria, 
podrá requerir al interesado para que acredite su posesión en el plazo de diez 
días, según lo establecido en el artículo 73 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo, con apercibimiento de que, si no lo hiciera, 
quedaría excluido del proceso.

6. En caso de falsedad o manipulación en algún documento el aspirante 
decaerá en el derecho a la participación en la presente convocatoria, con 
independencia de la responsabilidad a que hubiere lugar.

7. La Dirección General de Recursos Humanos, Planificación Educativa y 
Evaluación podrá requerir al interesado, en cualquier momento, para que aclare 
algún aspecto de la documentación aportada sobre la que se planteen dudas o 
reclamaciones

Artículo 7. Firma electrónica de la solicitud de participación

1. Una vez cumplimentado el formulario, este deberá firmarse 
electrónicamente. Los solicitantes podrán firmar electrónicamente su solicitud en 
los casos siguientes:

a) Quien esté en posesión de un certificado digital de usuario podrá firmar 
electrónicamente su solicitud. Serán certificados válidos para la firma los 
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emitidos por alguna de las entidades certificadoras reconocidas por la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia que se pueden consultar en 

https://sede.carm.es/eAweb/publico/certificados/CertificadosController.jpf

entre los que se encuentran el de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre 
(FNMT) y el certificado de autenticación y firma electrónica incluido en el chip del 
DNI o Documento Nacional de Identidad Electrónico. 

b) Los aspirantes que estén registrados en el sistema “cl@ve” de identidad 
electrónica para las administraciones podrán firmar electrónicamente utilizando 
el código proporcionado por dicho sistema. A estos efectos se podrá consultar el 
modo de registro y funcionamiento de esta clave en la página web clave.gob.es.

2. Una vez finalizado el procedimiento de cumplimentación de la solicitud 
y haya firmado electrónicamente, el aspirante deberá proceder a su impresión 
obteniendo así una “copia de solicitud” en la que constará, entre otros datos, 
el número de registro de entrada, fecha y hora de presentación así como un 
número único de identificación de solicitud. Esta copia quedará en su poder como 
justificante de participación en el proceso. Asimismo, recibirá dicha copia en la 
dirección de correo electrónico que haya indicado en la solicitud. 

Artículo 8. Plazo de presentación de solicitudes

El plazo de presentación de las solicitudes será de diez días hábiles contados 
a partir del siguiente a la publicación de la presente orden en el Boletín Oficial de 
la Región de Murcia.

Capítulo IV

Listas de admitidos y excluidos

Artículo 9. Listas provisionales de admitidos y excluidos

1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección General 
de Recursos Humanos, Planificación Educativa y Evaluación publicará mediante 
resolución las listas provisionales de admitidos y excluidos, con indicación de la causa 
de exclusión, en el tablón de anuncios de la Consejería de Educación, así como, con 
carácter meramente informativo, en la página web www.carm.es/educacion. En 
dichas listas deberán constar, al menos, los apellidos, nombre, número ofuscado del 
documento nacional de identidad (DNI) o, en su caso, del documento acreditativo 
de la nacionalidad si ésta no fuera la española, el módulo o asignatura por el que se 
participa, así como, en el supuesto de exclusión, la causa de la misma.

2. Con la publicación de la resolución que declare aprobada la lista provisional 
de admitidos y excluidos se considerará efectuada la correspondiente notificación 
a los interesados, a los efectos que dispone el artículo 45.1b de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre. Dicha resolución contendrá indicación expresa de que a los 
interesados que, en su caso, no subsanen la falta o acompañen los documentos 
preceptivos, se les tendrá por desistidos de su petición.

Artículo 10. Plazo de subsanación de las listas provisionales

Los aspirantes dispondrán de un plazo de cinco días hábiles, contados a 
partir del día siguiente al de la publicación de la citada resolución en los tablones 
de anuncios de la Consejería de Educación, para poder subsanar el defecto que 
haya motivado su exclusión, así como los errores en la consignación de sus datos 
personales, de acuerdo con lo establecido en el artículo 68.1 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre. 
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Artículo 11. Listas definitivas de admitidos y excluidos

Examinadas las reclamaciones e incidencias y, en su caso, atendidas, el 
Director General de Recursos Humanos, Planificación Educativa y Evaluación 
aprobará mediante resolución las listas definitivas de aspirantes admitidos y 
excluidos.

Capítulo V

Procedimiento de selección

Artículo 12. Procedimiento de selección

1. Para la selección de las personas que hayan de ser contratadas como 
profesores especialistas se tendrá en cuenta la experiencia profesional de los 
participantes, así como su competencia profesional. Con este fin, el procedimiento 
de selección constará de las siguientes fases y en el orden siguiente:

a) Los aspirantes deberán realizar y superar una prueba específica de aptitud, 
que será de carácter teórico-práctico, que permita comprobar la competencia 
profesional de los candidatos, referida a los correspondientes decretos de título 
o, en su caso, a las órdenes que establecen el currículo del título (anexo III). 
La prueba específica de aptitud será valorada de cero a diez puntos, siendo 
necesario obtener, al menos, cinco puntos para poder ser seleccionado como 
profesor especialista. La comisión de selección publicará en la sede de actuación 
los criterios de evaluación de dicha prueba. Los aspirantes, al comienzo de la 
prueba específica de aptitud presentarán su currículum vitae a la comisión de 
selección ajustado al modelo que figura en el anexo IV. 

b) Entrevista con los aspirantes, que será valorada de cero a cinco puntos 
de acuerdo con los criterios que al efecto establezca la comisión de selección 
y que serán hechos públicos en la sede de actuación de la citada comisión. La 
entrevista podrá versar, entre otras cosas, sobre los aspectos establecidos en 
el currículum vitae del aspirante. Para poder ser seleccionado como profesor 
especialista se deberá alcanzar en la entrevista una puntuación mínima de dos 
puntos y medio.

c) Valoración de los méritos referentes a la experiencia profesional de los 
candidatos. Serán puntuados de cero a cinco puntos, de acuerdo con los criterios 
que establezca la comisión de selección y que serán hechos públicos, a la vista 
de la documentación aportada por el aspirante durante la entrevista referida en 
el punto anterior. Estos criterios tendrán en cuenta las especificaciones sobre 
publicaciones, méritos artísticos y patentes establecidas en el anexo V de la 
presente orden. Para poder ser seleccionado como profesor especialista se deberá 
alcanzar una puntuación mínima de dos puntos y medio. 

2. En el caso de que la comisión de selección lo estime conveniente, las 
tres fases del procedimiento selectivo (prueba específica de aptitud, entrevista y 
valoración de méritos) se podrán llevar a cabo en el mismo día.

Artículo 13. Admisión condicional

En el caso de que un aspirante se presente a la prueba específica de 
aptitud, y no figure en las listas de admitidos provisionales, podrá seguir 
participando condicionalmente en el proceso, hasta que se emita la resolución 
correspondiente.

NPE: A-290622-3427



Página 21337Número 148 Miércoles, 29 de junio de 2022

Capítulo VI

Comisión de Selección

Artículo 14. Composición

1. Para la valoración de las fases del procedimiento de selección, se nombrará 
una comisión de selección que estará formada por:

-El Subdirector General de Recursos Humanos y Riesgos Laborales, o persona 
en quien delegue, que actuará como presidente.

-Dos funcionarios docentes, de especialidades relacionadas con la asignatura 
o módulo correspondiente, designados por el Director General de Recursos 
Humanos, Planificación Educativa y Evaluación.

2. La comisión de selección podrá proponer la incorporación de asesores 
especialistas a sus trabajos, así como ayudantes para la realización de 
funciones técnicas de apoyo, limitándose estos a prestar su colaboración en sus 
especialidades técnicas. Los asesores se limitarán al ejercicio de sus competencias 
y colaborarán con la comisión de selección exclusivamente en tareas relativas a 
dicha función asesora.

3. Los miembros de las comisiones de selección estarán sujetos a las causas 
de abstención y recusación establecidas en los artículos 23 y 24 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

4. La comisión de selección publicará en la sede de actuación, con al menos 
48 horas de antelación a la realización de la prueba específica de aptitud, las 
características de la misma, así como sus criterios de valoración, los criterios de 
evaluación de la entrevista y el baremo para puntuar los méritos referentes a la 
experiencia profesional establecidos en el artículo 12.b) de la presente orden.

Capítulo VII

Lista de seleccionados

Artículo 15. Lista provisional de seleccionados 

1. Las comisiones de selección, una vez concluido el procedimiento y 
valoradas cada una de sus fases, determinarán la puntuación total obtenida por 
los aspirantes, que se corresponderá con la suma de la puntuación de la prueba 
específica de aptitud, de la entrevista y de la valoración de los méritos referentes 
a la experiencia profesional. 

2. Finalizado el proceso de valoración, las comisiones elaborarán una 
propuesta de resolución provisional de aspirantes seleccionados ordenados por 
módulo o asignatura y de mayor a menor puntuación que será publicada en 
los tablones de anuncios de la Consejería de Educación, así como, con carácter 
meramente informativo, en la página web www.carm.es/educacion.

3. De conformidad con lo que establece el artículo 12 de esta orden, los 
aspirantes seleccionados serán aquellos que hayan alcanzado una puntuación 
mínima del 50% en cada una de las fases del procedimiento.

4. Los interesados podrán presentar en el plazo de cinco días hábiles, contados 
a partir del día siguiente al de la exposición pública de dicha resolución, las 
alegaciones que estimen pertinentes sobre la puntuación que se les ha asignado.

Artículo 16. Lista definitiva de seleccionados 

1. Una vez estudiadas las alegaciones presentadas en tiempo y forma, las 
comisiones de selección elaborarán la propuesta definitiva, que será elevada al 
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Director General de Recursos Humanos, Planificación Educativa y Evaluación quien 
dictará resolución declarando aprobadas las listas de aspirantes seleccionados 
con indicación de la puntuación obtenida. Dicha orden se publicará en el tablón 
de anuncios de esta consejería, así como, con carácter meramente informativo, 
en la página web www.carm.es/educacion.

2. Contra dicha resolución cabe interponer, con carácter potestativo, 
recurso de reposición ante la Consejera de Educación en el plazo de un mes 
contado a partir del día siguiente a su publicación o bien recurso contencioso 
-administrativo, ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de 
dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998 de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Artículo 17. Incorporación de los aspirantes seleccionados a las listas 
de profesores especialistas

Los aspirantes que resulten seleccionados en esta convocatoria se 
incorporarán a las listas existentes en cada uno de los módulos o asignaturas, 
pudiendo ser propuestos para su contratación en cursos posteriores al 2022-
23 en caso de necesidad de cobertura de puestos y conforme a la normativa 
aplicable al respecto en dichos cursos escolares. 

Capítulo VIII

Características de la contratación de profesores especialistas

Artículo 18. Contratación de profesores especialistas

La contratación de profesores especialistas se ajustará a lo dispuesto en 
la Orden de 16 de mayo de 2001, por la que se regula el procedimiento de 
contratación de profesores especialistas, con las modificaciones introducidas por 
la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada y a lo que se 
disponga en la Orden de 29 de junio de 2021, de la Consejería de Educación 
y Cultura, por la que se establecen procedimientos en materia de recursos 
humanos para el curso 2021-2022.

Disposición adicional primera. Protección de datos

En la gestión de estos procedimientos, el tratamiento de los datos personales 
y de la documentación derivados de la participación en los procedimientos 
selectivos será realizado en el fichero de “Gestión de Personal” de la consejería 
competente en materia de educación. El órgano administrativo responsable 
del fichero anterior es la dirección general competente en materia de recursos 
humanos, ante el que los aspirantes podrán ejercitar los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición.

El personal administrativo de la consejería competente en materia de 
educación, el personal especializado que, en su caso, apoye al mismo, la 
comisión de selección, así como cualquier empleado público que tenga acceso a la 
información de datos personales en la tramitación y gestión de los procedimientos 
tendrá el deber de secreto respecto de tales datos.

Disposición adicional segunda. Desarrollo y ejecución de la orden

Sin perjuicio de las funciones atribuidas a los órganos que participen en los 
procesos selectivos, corresponderá a la dirección general competente en materia 
de recursos humanos llevar a cabo las acciones pertinentes a fin de integrar los 
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aspectos no previstos, desarrollar y ejecutar los procedimientos de selección 
regulados por la presente orden. 

Disposición adicional tercera. Referencias genéricas

En los casos en que esta orden utiliza sustantivos de género gramatical 
masculino para referirse a personas, cargos o puestos, debe entenderse que se 
hace con la única finalidad de facilitar la lectura de la norma y lograr una mayor 
economía en la expresión, y que se utilizan de forma genérica con independencia 
del sexo de las personas aludidas o de los titulares de dichos cargos o puestos, 
con estricta igualdad en cuanto a los efectos jurídicos.

Disposición final. Efectos

La presente orden producirá efectos el mismo día de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, se podrá 
interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Murcia, en el plazo de dos 
meses contados a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial 
de la Región de Murcia, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 10.1.a) 
y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, o bien, con carácter potestativo, recurso de reposición ante la 
Consejera de Educación y Cultura en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, conforme a 
lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015.

Murcia, 24 de junio de 2022.—La Consejera de Educación (P.D. art. 3.1 de 
la Orden de 14 de febrero de 2022), el Director General de Recursos Humanos, 
Planificación Educativa y Evaluación, Víctor Javier Marín Navarro.
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ANEXO I 

MÓDULOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL Y CURSOS DE ESPECIALIZACIÓN 
PARA LOS QUE SE CONVOCA PROCEDIMIENTO SELECTIVO DE PROFESORES 

ESPECIALISTAS PARA EL CURSO 2022-2023 

CICLO FORMATIVO 
 

MÓDULOS 
 

GUÍA EN EL MEDIO NATURAL Y 
DE TIEMPO LIBRE 

1325 – Técnicas de equitación 

1333 – Guía de baja y media montaña 

1334 – Guía de bicicleta 

1339 - Maniobras con cuerdas 

EMERGENCIAS Y PROTECCIÓN 
CIVIL 

1528 - Mantenimiento y comprobación del funcionamiento de los medios 
materiales empleados en la previsión de riesgos de incendios y 
emergencias 

1529- Vigilancia e intervención operativa en incendios forestales 

1530 - Intervención operativa en extinción de incendios urbanos 

1531 - Intervención operativa en sucesos de origen natural, tecnológico y 
antrópico 

1532 - Intervención operativa en actividades de salvamento y rescate 

1533 - Inspección de establecimiento, eventos e instalaciones para la 
prevención de incendios y emergencias 

1534 - Coordinación de equipos y unidades de emergencias 

OPERACIONES SUBACUÁTICAS 
E HIPERBÁRICAS 

0758 - Intervención hiperbárica con aire  y nitrox 

0759 - Instalaciones y equipos hiperbáricos 

5760 - Reparaciones y reflotamientos 

0761 - Corte y soldadura 

0762 - Construcción y obra hidráulica 

1248 - Inmersión desde campana húmeda 

ÓPTICA DE ANTEOJERIA 

9270080 - Diseño y fabricación de monturas ópticas 

9270081 - Procesos de fabricación de lentes oftalmológicas  

9270082 – Procesos de fabricación de lentes de contacto 
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CURSOS DE ESPECIALIZACIÓN 
MÓDULOS 

CIBERSEGURIDAD EN ENTORNOS 
DE LA TECNOLOGÍA DE LA 
INFORMACIÓN 

5021 - Incidentes de ciberseguridad 

5022 - Bastionado de redes y sistemas 

5023 - Puesta en producción segura 

5024 - Análisis forense informático 

5025 - Hacking ético 

5026 – Normativa de ciberseguridad 

CIBERSEGURIDAD EN ENTORNOS 
DE LAS TECNOLOGÍAS DE 
OPERACIÓN 

5027 - Ciberseguridad en proyectos industriales. 

5028 - Sistemas de control industrial seguros. 

5029 - Redes de comunicaciones industriales seguras. 

5030 - Análisis forense en ciberseguridad industrial 

5031 - Seguridad integral. 

FABRICACIÓN INTELIGENTE 

5011 - Procesos productivos inteligentes. 

5012 - Metrología e instrumentación inteligente. 

5013 - Entornos conectados a red e Internet de las cosas. 

5014 - Virtualización de máquinas y procesos productivos. 

MODELADO DE LA INFORMACIÓN 
EN LA CONSTRUCCIÓN (BIM) 

5055 - Metodología BIM. 

5056. Modelos de arquitectura y estructuras. 

NAVEGACIÓN Y PESCA DE 
LITORAL 1029 - Pesca de litoral 

TRANSPORTE MARÍTIMO Y 
PESCA DE ALTURA 0805 - Pesca de altura y gran altura 

COORDINACIÓN EN 
EMERGENCIAS Y PROTECCIÓN 
CIVIL 

1501- Planificación en emergencias y protección civil 

1502 - Evaluación de riesgos y medidas preventivas 

1503 – Planificación y desarrollo de acciones formativas, informativas y 
divulgativas en protección civil y emergencias 
1504 - Supervisión de la intervención en riesgos producidos por 
fenómenos naturales 
1505 - Supervisión de la intervención en riesgos tecnológicos y 
antrópicos 
1506 - Supervisión de la intervención en incendios forestales y quemas 
prescritas 
1507 - Supervisión de la intervención en operaciones de incendios 
urbanos y emergencias ordinarias 
1508 – Supervisión de la intervención en operaciones de salvamento y 
rescate 
1509 - Supervisión de las acciones de apoyo a las personas afectadas 
por desastres y catástrofes 

1510 - Gestión de recursos de emergencias y protección civil 

1511 – Proyecto de coordinación de emergencias y protección civil 
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5057. Modelos de instalaciones mecánicas y sostenibilidad. 

5058. Modelos de instalaciones eléctricas y comunicaciones. 

5059. Control, gestión y presupuestos. 

INTELIGENCIA ARTIFICIAL Y BIG 
DATA 

5071. Modelos de Inteligencia Artificial. 

5072. Sistemas de aprendizaje automático. 

5073. Programación de inteligencia Artificial. 

5074. Sistemas de Big Data. 

5075. Big Data aplicado. 

DIGITALIZACIÓN DEL 
MANTENIMIENTO INDUSTRIAL 

5012. Metrología e instrumentación inteligente. 

5032. Estrategias del mantenimiento industrial. 

5033. Seguridad en el mantenimiento industrial. 

5034. Monitorización de maquinaria, sistemas y equipos. 

5035. Sistemas avanzados de ayuda al mantenimiento. 
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prescritas 
1507 - Supervisión de la intervención en operaciones de incendios 
urbanos y emergencias ordinarias 
1508 – Supervisión de la intervención en operaciones de salvamento y 
rescate 
1509 - Supervisión de las acciones de apoyo a las personas afectadas 
por desastres y catástrofes 

1510 - Gestión de recursos de emergencias y protección civil 

1511 – Proyecto de coordinación de emergencias y protección civil 
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ANEXO II

INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR LA SOLICITUD

La dirección en la que se encuentra el formulario web de solicitud es la 
siguiente:

https://sede.carm.es/educacionPAE/formularios/F831.CE

La solicitud telemática consta de dos partes, una de “solicitud” y otra de 
“presentador”. Para que la solicitud sea válida debe llegar hasta el final del 
presentador y firmarla digitalmente. Para entrar en la solicitud lo primero que 
debe hacer es elegir si actúa en nombre propio o como representante.

Tenga presente que, a lo largo de la solicitud los campos marcados con 
asterisco son obligatorios.

SOLICITANTE

▪ Datos del solicitante

Todos los datos de carácter personal que se consignen en la solicitud de 
admisión se acogerán a lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos de Personales y garantía de los derechos 
digitales.

Si se le olvida cumplimentar alguno de los datos marcados con un asterisco, 
no podrá pasar a la siguiente pantalla hasta que los complete.

SOLICITUD

▪ Declara

El firmante de la solicitud declara que son ciertas todas las afirmaciones que 
se enuncian en este apartado

▪ Solicita

Tiene que elegir en el desplegable el módulo o asignatura por le que desea 
participar y pinchar luego en el botón azul de “añadir”.

Si desea participar en más de un módulo o asignatura, deberá repetir la 
operación tantas veces como desee.

▪ Acreditación de otra nacionalidad y exención de la prueba de 
castellano

Este campo solamente se le habilitará en el caso de que haya marcado en 
“Datos del solicitante” una nacionalidad diferente a la española. Debe marcar 
obligatoriamente y adjuntar el documento de identidad o pasaporte. Asimismo 
debe marcar la documentación que, en su caso, tenga que adjuntar y anexarla.

Si es nacional de un país cuya lengua oficial no es el español, debe marcar 
si ha de realizar la prueba de castellano o si no tiene que hacerla, indicando 
después el motivo que le exime de ello. Si está en posesión de alguno de los 
títulos indicados para acreditar su conocimiento del castellano que figuran en el 
artículo 6.a.2) de la orden de convocatoria debe adjuntar una copia del mismo. Si 
superó dicha prueba en un procedimiento anterior, debe indicar en cuál.
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▪ Adaptación para realizar las pruebas en caso de discapacidad o 
limitaciones físicas

Solo debe marcar este apartado en caso de necesitar adaptación para las 
pruebas. Si lo marca debe anexar obligatoriamente el documento que se indica 
en el artículo 6.b) de la convocatoria.

▪ Experiencia profesional

Todos los aspirantes deben adjuntar a la solicitud un informe de vida laboral. 
Dicho informe debe ir acompañado de la documentación que se indica en el 
artículo 4 de la convocatoria, según proceda. En caso de que necesite adjuntar 
más de un documento en algún apartado, una todos ellos en un único pdf y 
anexe dicho pdf. El peso máximo de ese pdf serán 10 MG.

RESUMEN

En la pantalla “Resumen” podrá descargarse un borrador de la solicitud 
realizada. Tras comprobar los datos continúe con la presentación de la solicitud. 
En caso de que haya algún error, retroceda a la pantalla anterior y corríjalo.

Completada y comprobada la solicitud, acceda al presentador dando a 
“Continuar”.

PRESENTACIÓN

Una vez que acceda a la pantalla de presentación ya no podrá modificar los 
datos correspondientes a solicitud. En caso de darse cuenta de que hay un error, 
deberá iniciar una nueva solicitud.

En esa pantalla, y en el caso de que no autorice a la Administración a 
consultar o recabar los documentos que ahí se indican, deberá marcar el 
documento cuya consulta no autoriza y anexarlo.

Tras ello, en la siguiente pantalla podrá ver el documento sin firmar 
(rectángulo azul), y por lo tanto sin validez como presentación de su solicitud, o 
acceder a la firma de la presentación de su solicitud (rectángulo verde).

Solo serán válidas aquellas solicitudes firmadas electrónicamente y, por 
consiguiente, con número de registro de entrada y fecha y hora de presentación.
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Anexo III 
NORMATIVA QUE REGULA LAS ENSEÑANZAS CORRESPONDIENTES A LOS 

TÍTULOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL  
 

CICLO FORMATIVO TÍTULO FECHA BOE CURRÍCULO FECHA BORM 

Guía en el medio natural y 
de tiempo libre 

R. D. 402/2020, 
de 25 de febrero,  27/02/2020 

Orden de 2 de 
diciembre de 2021 

 
 

9/12/2021 

Navegación y pesca de 
litoral 

R.D.1144/2012, 
de 27 de julio 30/08/2012 Orden de 7 de julio 

de 2016 23/07/2016 

Transporte marítimo y 
pesca de altura 

R.D. 1691/2011, 
de 18 de 

noviembre 
16/12/2011 Orden de 7 de julio 

de 2016 25/07/2016 

Óptica de anteojería R.D. 370/2001, 
de 6 de abril 8/5/2001 R.D. 279/2003 27/3/2003 

Emergencias y protección 
civil 

R.D. 907/2013, 
de 22 de 

noviembre 
17/12/2013 

 
Orden 21 de julio 

de 2016 
 

5/08/2016 

Operaciones subacuáticas 
e hiperbáricas 

R.D. 1073/2012, 
de 13 de julio 15/08/2012 Orden de 3 de 

febrero de 2017 17/02/2017 

Coordinación en 
emergencias y protección 
civil 

R.D. 906/2013, 
de 22 de 

noviembre 
17/12/2013   

CURSO DE 
ESPECIALIZACIÓN TÍTULO FECHA BOE CURRÍCULO FECHA BORM 

Ciberseguridad en 
entornos de las 
tecnologías de la 
información 

R.D. 479/2020, 
de 7 de abril 13/5/2020   

Ciberseguridad en 
entornos de las 
tecnologías de la 
operación 

R.D. 478/2020, 
de 7 de abril 13/5/2020   

Digitalización del 
mantenimiento industrial 

R.D. 480/2020, 
de 7 de abril 13/5/2020   

Fabricación inteligente R.D. 481/2020, 
de 7 de abril  13/5/2020   

Inteligencia artificial y big 
data 

R.D. 279/2021, 
de 20 de abril 10/5/2021   

 
 

 

Implementación en redes 
5G 

R.D. 262/2021, 
de 13 de abril 7/5/2021   

Modelado de la 
información en la 
construcción (BIM) 

R.D. 263/2021, 
de 13 de abril 7/5/2021   
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ANEXO IV

MODELO DE CURRICULUM VITAE

El desarrollo del curriculum vitae deberá responder a cada uno de 
los apartados siguientes, debiendo adjuntar el aspirante copia de toda la 
documentación justificativa de los méritos que se relacionen en los apartados 2, 3 
y 4. Dicha documentación deberá estar ordenada por apartados.

1. DATOS PERSONALES

2. DATOS ACADÉMICOS Y DE FORMACIÓN

Relación cronológica y descripción de los estudios realizados y los cursos o 
seminarios recibidos.

3. EXPERIENCIA LABORAL

Relación cronológica y descripción de los puestos de trabajo desempeñados a 
lo largo de la vida profesional del aspirante.

4. OTROS MÉRITOS O ACTIVIDADES DE INTERÉS
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ANEXO V

ESPECIFICACIONES PARA LA VALORACIÓN DE LOS MÉRITOS 
APORTADOS POR LOS ASPIRANTES DERIVADOS DE SU EXPERIENCIA 

PROFESIONAL

La comisión de selección tiene discrecionalidad técnica absoluta para 
determinar la valoración de las publicaciones. No obstante, con objeto de 
homogeneizar las actuaciones, se transmiten las siguientes instrucciones:

▪ Se consideran publicaciones, a los efectos de considerarlos como 
experiencia profesional, libros, revistas, mapas, planos, partituras musicales, 
carteles, grabados, discos, discos compactos, etc., siempre que cumplan con los 
requisitos que se describen a continuación:

1. En todos los casos, debe constar el documento completo de la publicación 
que va a ser objeto de valoración.

2. Para valorar una publicación, debe constar el requisito de incluir el 
depósito legal y el correspondiente ISBN, si se trata de un libro o equivalente 
o ISSN, si se trata de un artículo publicado en revista. En cualquier caso deben 
constar las páginas en las que se identifica la editorial, y el índice en el que se 
identifica el tamaño de la publicación y la participación del autor. Asimismo debe 
aportarse un certificado de la editorial donde conste el número de ejemplares o 
índice de impacto y que la difusión de los mismos ha sido en librerías comerciales. 
En el caso de artículos publicados en revistas científicas o de investigación de 
reconocido prestigio, no será necesario creditar la distribución de las mismas.

▪ No se valorarán autoediciones, ediciones de asociaciones de padres, 
vecinos, centros docentes o agrupaciones similares.

▪ Se excluyen de valoración las publicaciones, u otros documentos, que 
correspondan a revistas de los institutos, revistas de organizaciones sindicales, 
programaciones, temarios de oposiciones, unidades didácticas, experiencias 
de clase, recopilación de ejercicios o tareas para el alumnado, cuadernos de 
clase, cuadernos de trabajo, guías didácticas, trabajo de asignaturas de carrera, 
legislación o estudios descriptivos y enumerativos. De igual modo, o serán 
valorados colaboraciones aparecidas en la prensa diaria, prólogos ni artículos de 
opinión.

▪ Se valoran las patentes, siempre que estén debidamente acreditadas.
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www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

ANEXO VI

PRUEBA DE CONOCIMIENTO DEL CASTELLANO PARA LOS ASPIRANTES 
QUE NO TENGAN LA NACIONALIDAD ESPAÑOLA

El contenido de la prueba de acreditación de conocimiento del castellano a 
la que se refiere el artículo 2, h) de la orden de convocatoria, se ajustará a las 
siguientes características, de conformidad con lo dispuesto por el Real Decreto 
1137/2002, de 31 de octubre (BOE de 8 de noviembre), por el que se regulan los 
“diplomas de español como lengua extranjera (DELE)”:

I. EJERCICIO ORAL: PARTE A

a) Lectura en voz alta de un texto que, con carácter previo, haya sido leído 
personalmente por el aspirante.

b) Exposición y posterior diálogo sobre un tema previamente preparado, a 
elegir entre varios propuestos por el tribunal.

II. EJERCICIO ESCRITO: PARTE B

a) Preguntas sobre contenido y vocabulario de un texto previamente leído.

b) Ejercicios de construcción gramatical de frases y expresiones.

c) Composición de tipo narrativo, expositivo o descriptivo, a elegir entre 
varios temas propuestos por el tribunal.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias, Política Social 
y Transparencia

3428 Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social -IMAS-
, y la Fundación Ambulancia del Deseo –FAD–, para regular los 
compromisos y condiciones aplicables a la concesión de una 
subvención nominativa destinada a actividades, servicios y 
mantenimiento.

Resolución

Visto el “Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a 
través del Instituto Murciano de Acción Social, –IMAS–, y la Fundación Ambulancia 
del Deseo –FAD–, para regular los compromisos y condiciones aplicables a la 
concesión de una subvención nominativa destinada a actividades, servicios y 
mantenimiento“, y teniendo en cuenta que tanto el objeto del Convenio como 
las obligaciones establecidas en el mismo regulan un marco de colaboración que 
concierne al interés público de esta Consejería, y a los efectos de lo dispuesto en 
el artículo 14 del Decreto Regional 56/1996, de 24 de julio, sobre tramitación de 
los Convenios en el ámbito de la Administración Regional,

Resuelvo:

Publicar en el Boletín Oficial de la Región de Murcia el texto de “Convenio entre 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano 
de Acción Social, –IMAS–, y la Fundación Ambulancia del Deseo –FAD–, para 
regular los compromisos y condiciones aplicables a la concesión de una subvención 
nominativa destinada a actividades, servicios y mantenimiento”, suscrito por la 
Consejera de Mujer, Igualdad LGTBI, Familias, Política Social y Transparencia, en 
fecha 13 de junio de 2022 y por el presidente de la Fundación Ambulancia del 
Deseo (FAD) el 16 de junio de 2022.

Murcia, 17 de junio de 2022.—La Secretaria General, M.ª Raquel Cancela 
Fernández.
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Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a 
través del Instituto Murciano de Acción Social,–IMAS–, y la Fundación 

Ambulancia del Deseo –FAD–, para regular los compromisos y 
condiciones aplicables a la concesión de una subvención nominativa 

destinada a actividades, servicios y mantenimiento

De una parte, la Excma. Sra. D.ª Isabel Franco Sánchez, Consejera de 
Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias, Política Social y Transparencia de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, que actúa en nombre y representación de 
la citada Consejería, por su nombramiento mediante Decreto de la Presidencia 
nº 14/2022, de 12 de mayo, y en virtud de la competencia que tiene atribuida 
como tal por el artículo 16.2 a) y ñ) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de 
Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia y autorizada la celebración del presente 
convenio por Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 26 de mayo de 2022.

De otra, D. Manuel Pardo Ríos, actuando en nombre y representación de 
la Fundación Ambulancia del Deseo (FAD), con C.I.F G05504899, en su calidad 
de Presidente de dicha Fundación, según Escritura de Elevación a Público de los 
Acuerdos Fundacionales de fecha 22 de diciembre de 2021, otorgada ante Doña 
María Ángeles Trigueros Parra bajo el número 4352 de su Protocolo, registrada 
con el n.º 204 en el Registro de Fundaciones de la Región de Murcia, quedando 
bajo el Protectorado de Fundaciones de la Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, 
Familias Política Social y Transparencia.

Ambas partes 

Manifiestan:

Primero.- Competencia de la Comunidad Autónoma. Competencia del 
Instituto Murciano de Acción Social.

Que el Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia establece en su 
artículo 10, apartado uno, número 18, la competencia exclusiva de la Comunidad 
Autónoma en materia de asistencia y bienestar social, así como tercera edad. La 
Ley 1/2006, de 10 de abril, de creación del Instituto Murciano de Acción Social (en 
adelante IMAS), establece que este Organismo se constituye con la finalidad de 
ejecutar las competencias de administración y gestión de servicios, prestaciones 
y programas sociales de acuerdo con los principios establecidos en la Ley 3/2021, 
de 29 de julio, de Servicios Sociales de la Región de Murcia, añadiendo que sus 
áreas de atención serán, entre otras, las de Personas Mayores. 

Que una de la finalidades del IMAS es la satisfacción de necesidades sociales, 
haciendo efectivo el derecho de los ciudadanos y ciudadanas a disfrutar de 
niveles básicos de bienestar social y a disponer de los servicios que procuren 
satisfacción a sus necesidades sociales, y en lo que hace al objeto de este 
convenio, promoviendo y potenciando la realización de programas que permitan 
ampliar los servicios existentes de atención a las personas mayores, entre otros, 
mediante la realización de actividades y servicios para la atención de estos.

El artículo 3.3 de dicha Ley 1/2006 dispone que el IMAS, para el desarrollo 
de sus funciones podrá celebrar con cualquier persona pública o privada, cuyos 
objetivos y actividades sean de interés en la gestión de los servicios sociales 
que tiene encomendados, convenios de colaboración y cooperación que resulten 
de utilidad al efecto de suplir las necesidades que en el ámbito de su gestión 
tenga dicho Organismo Autónomo, cuya formalización se realizará en los 
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términos previstos en la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y 
Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia. 

Asimismo, el artículo 68 de la citada Ley 3/2021, de 29 de julio, de Servicios 
Sociales de la Región de Murcia dispone que las Administraciones Públicas, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, podrán establecer conciertos, convenios 
u otras fórmulas de cooperación para la prestación de servicios sociales con 
cualquier entidad prestadora de los mismos, de acuerdo con la planificación 
general de los servicios sociales.

Segundo.- Competencia de la Fundación Ambulancia del Deseo (FAD).

Que la Fundación Ambulancia del Deseo (en adelante FAD) es una 
organización privada de naturaleza fundacional, sin ánimo de lucro, constituida 
al amparo del artículo 34 de la Constitución Española, cuya finalidad es la de 
hacer realidad deseos de tipo vital, personal, familiar, profesional y social, de 
aquellas personas con enfermedades invalidantes, crónicas o de mal pronóstico 
a corto plazo, inscrita en el Registro de Fundaciones de la Región de Murcia, con 
número 204, clasificada de carácter asistencial, quedando bajo el Protectorado de 
Fundaciones de la Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias Política Social y 
Transparencia.

Tercero.- Marco jurídico.

Que la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones es de 
aplicación a todas las subvenciones otorgadas por las Administraciones de las 
Comunidades Autónomas, y la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia aprueba el régimen jurídico 
de las subvenciones cuya gestión y otorgamiento corresponde a la Administración 
Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones dispone, en 
su artículo 22.2.a), que podrán concederse de forma directa las subvenciones 
previstas nominativamente en los Presupuestos Generales de las Comunidades 
Autónomas, en los términos recogidos en los convenios y en la normativa 
reguladora de estas subvenciones, añadiendo el apartado 1 de su artículo 28 
que los convenios serán el instrumento habitual para canalizar las subvenciones 
previstas nominativamente. 

Por su parte, la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia establece, en su artículo 23.1, 
que únicamente podrán concederse subvenciones de forma directa en los casos 
previstos en el artículo 22.2 de la Ley General de Subvenciones.

Así pues, la posibilidad de la formalización del presente convenio se 
encuentra recogida en el artículo 23.1 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en relación 
con el artículo 68 de la Ley 3/2021, de 29 de julio, de Servicios Sociales de la 
Región de Murcia, que permite la suscripción de convenios para la prestación de 
servicios sociales con cualquier entidad prestadora de los mismos, de acuerdo 
con la planificación general de servicios sociales.

Cuarto.- Marco presupuestario.

Que la Ley 1/2022, de 24 de enero, de Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2022, establece 
en la consignación presupuestaria 510300 313G 48104, código de proyecto 
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nominativo 49113, una dotación financiera de 75.000,00 €, que la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, a través del IMAS, destina a los efectos 
económicos derivados de la formalización del presente convenio.

Y con estos antecedentes

Acuerdan:

Primero.- Objeto.

El presente convenio tiene por objeto regular los compromisos y condiciones 
aplicables a la concesión de una subvención nominativa a la Fundación 
Ambulancia del Deseo (FAD), de acuerdo con el artículo 23.1 de la Ley 7/2005, 
de 18 de noviembre, financiada por la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia a través del Instituto Murciano de Acción Social -IMAS-, para actividades, 
servicios y mantenimiento.

El objeto subvencionado se desarrollará de acuerdo con el proyecto 
presentado por el beneficiario ante la Dirección General de Personas Mayores, que 
tiene como finalidad que aquellas personas mayores afectadas de algún grado 
de dependencia, encamados/inmovilizados, ingresados en alguna Residencia de 
Personas Mayores, Centros de Día o que se vean beneficiadas por el Servicio 
de Estancias Diurnas del IMAS, vean cumplidos sus deseos, humanizando y 
dignificando su vida.

El ámbito de actuación del presente convenio será la Región de Murcia.

Segundo.- Importe de la subvención.

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del IMAS, 
aportará a los fines del presente convenio la cantidad de setenta y cinco mil 
euros (75.000,00 €), que se abonará con cargo a la dotación presupuestaria 
asignada en la partida presupuestaria 510300.313G.481.04, código de proyecto 
nominativo 49113, de la Ley 1/2022, de 24 de enero, de Presupuestos Generales 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2022.

Tercero.- Tramitación de pagos.

A la firma del presente convenio se efectuará, por parte del IMAS, previa 
autorización del gasto, la concesión de la subvención y la propuesta de pago 
anticipado de la aportación económica concedida, ya que el fin público que 
concurre en el presente convenio, la responsabilidad pública del sistema de 
servicios sociales previsto en la Ley 3/2021, de 29 de julio, de Servicios Sociales 
de la Región de Murcia, la naturaleza de las actividades a realizar, así como la 
falta de recursos suficientes por parte del futuro beneficiario para financiar la 
ejecución de la actividad subvencionada, aconsejan la anticipación del gasto, 
como financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones que se 
derivan de la suscripción del mismo. No será necesario el establecimiento de 
garantía alguna en virtud de lo establecido en el artículo 16.2 d) de la Ley 7/2005, 
de 18 de noviembre.

Respecto al pago del importe de la subvención regulada en el presente 
convenio, la propuesta de pago de dicho importe se realizará conforme a los 
criterios establecidos en el Plan de Disposición de Fondos del Tesoro Público 
Regional para el año 2012, aprobado por Orden de la Consejería de Economía y 
Hacienda, de 2 de enero de 2012, por la que se aprueba el Plan de Disposición 
de Fondos del Tesoro Público Regional (BORM n.º 10, de 13 de enero de 2012).
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Cuarto.- Plazo de ejecución y justificación de la subvención.

1. El plazo para ejecutar las acciones objeto de este convenio podrá abarcar 
desde el 1 de enero de 2022 hasta el 31 de diciembre de 2022.

Cuando resultara imposible la ejecución del proyecto en el plazo 
establecido, y sólo en casos excepcionales y debidamente acreditados, se 
podrá solicitar una modificación del mismo, como mínimo, dos meses antes del 
plazo otorgado de finalización de la ejecución del proyecto, salvo que la causa 
justificativa de la modificación se produzca durante esos dos últimos meses. 
En este caso, la solicitud de modificación deberá presentarse necesariamente 
con anterioridad a los últimos 20 días del plazo de ejecución del proyecto 
subvencionado.

En la solicitud de modificación se justificarán documentalmente los motivos 
de la petición y se informará del estado de ejecución del proyecto, así como de la 
fecha concreta de finalización del mismo.

En el plazo de dos meses, desde que sea presentada la solicitud de 
modificación, el órgano competente, verificada la documentación y el 
cumplimiento de los requisitos, resolverá la petición en forma motivada. El IMAS 
deberá resolver, para los supuestos previstos en el último inciso del párrafo 
segundo de este acuerda, antes de la finalización del plazo de ejecución del 
proyecto subvencionado.

Transcurridos los plazos sin que se haya notificado resolución expresa, 
el interesado podrá entender desestimada su solicitud, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 25.1.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

En caso de denegación de la solicitud de modificación, el proyecto deberá 
ejecutarse en la fecha prevista inicialmente, pudiéndose proceder a iniciar 
el correspondiente expediente de reintegro de la cantidad que no haya sido 
ejecutada dentro de esta fecha, de acuerdo con lo dispuesto en el Título II de la 
Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia.

2. Se considerarán gastos subvencionables aquellos reflejados por la entidad 
en el proyecto presentado ante la Dirección General de Personas Mayores, sin 
perjuicio del cumplimiento, en todo caso, de lo dispuesto en el artículo 31 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, que implica lo 
siguiente:

• El tipo de gasto ha de responder a la naturaleza de la actividad 
subvencionada.

• Su coste no podrá ser superior al valor de mercado.

• Deberá realizarse dentro del plazo de ejecución.

• Deberá estar pagado por la entidad beneficiaria del convenio con 
anterioridad a la finalización del periodo de justificación.

Los gastos financieros, los gastos de asesoría jurídica o financiera, los gastos 
notariales y registrales y los gastos periciales para la realización del proyecto 
subvencionado y los de administración específicos son subvencionables si están 
directamente relacionados con la actividad subvencionada y son indispensables 
para la adecuada preparación o ejecución de la misma.
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La justificación de la actividad subvencionada mantendrá coherencia con 
el proyecto presentado por la entidad ante la Dirección General de Personas 
Mayores y se presentará en un plazo de tres meses una vez finalizado el plazo 
de ejecución del proyecto subvencionado, abarcando la totalidad de la actividad 
subvencionada.

En virtud del artículo 25 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en 
concordancia con el artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, y el artículo 74 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, 
por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, la justificación del cumplimiento de las condiciones 
impuestas y de la consecución de los objetivos previstos revestirá la forma de 
cuenta justificativa del gasto realizado con aportación de informe de auditor.

La presentación de la documentación se hará en formato electrónico, 
en el plazo de tres meses, ante la Dirección General de Personas Mayores, y 
comprenderá:

a) Una memoria técnica de actuación justificativa del cumplimiento de las 
condiciones establecidas para la concesión de la subvención, con indicación de las 
actividades realizadas y de los resultados obtenidos.

b) Una memoria económica justificativa del coste de las actividades 
realizadas, que contendrá:

a. Información financiera, que deberá contener una relación clasificada de los 
gastos e inversiones de la totalidad de la actividad financiada, con identificación 
del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, en su caso, fecha 
de pago.

b. Una relación de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la 
actividad subvencionada con indicación del importe y su procedencia.

c. Indicación, en su caso, de los criterios de reparto de los costes generales 
y/o indirectos incorporados en la relación clasificada de los gastos e inversiones 
de la totalidad de la actividad financiada.

d. Los tres presupuestos que, en su caso, en aplicación del artículo 31.3 de la 
Ley General de Subvenciones, deba haber solicitado.

e. Justificación de los rendimientos financieros generados por los fondos 
librados al beneficiario, así como, de su destino a la realización de la actividad 
subvencionada.

f. En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no 
aplicados, así como de los intereses derivados de los mismos.

c) Informe auditor de cuentas 

De acuerdo con el artículo 74.1.a) del citado Real Decreto 887/2006, de 
21 de julio, la cuenta justificativa deberá ir acompañada de un informe de un 
auditor de cuentas inscrito como ejerciente en el Registro Oficial de Auditores 
de Cuentas dependiente del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas. 
El auditor de cuentas llevará a cabo la revisión de la cuenta justificativa con el 
alcance establecido en el presente convenio y en su Anexo I, de acuerdo con lo 
establecido por la Orden EHA/1434/2007, de 17 de mayo, por la que se aprueba 
la norma de actuación de los auditores de cuentas en la realización de los trabajos 
de revisión de cuentas justificativas de subvenciones, en el ámbito del sector 
público estatal, así como, con sujeción a las normas de actuación y supervisión 
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que, en su caso, proponga la Intervención General de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia. Si el beneficiario está obligado a auditar sus cuentas 
anuales, la revisión de la cuenta justificativa se llevará a cabo por distinto auditor 
al que auditó las cuentas del beneficiario. El gasto derivado de la revisión de 
la cuenta justificativa tendrá la condición de gasto subvencionable, sin que el 
importe que se pueda imputar por dicho concepto pueda ser superior al uno por 
ciento de la cuantía a la que asciende la subvención regulada en el presente 
convenio.

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la determinación 
de la aportación económica de la Comunidad Autónoma y, en todo caso, la 
obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por cualesquiera 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o 
de organismos internacionales, podrá dar lugar a la modificación, por parte de la 
Comunidad Autónoma, de la cuantía de su aportación.

El beneficiario deberá disponer de los libros contables y demás documentos 
exigidos por la legislación sectorial aplicable al mismo, así como cuantos estados 
contables y registros específicos sean necesarios para garantizar el adecuado 
ejercicio de las facultades de comprobación y control. Asimismo, el beneficiario 
estará obligado a poner a disposición del auditor de cuentas cuantos libros, 
registros y documentos le sean exigibles en aplicación de lo dispuesto en el 
apartado f) del artículo 14.1 de la Ley General de Subvenciones.

Quinto.- Compromisos del beneficiario. Incompatibilidad.

1. El beneficiario se compromete a:

a) Realizar la actividad para la que se ha concedido la subvención y presentar 
la justificación correspondiente en la forma y plazos establecidos en el acuerdo 
cuarto del presente convenio.

b) Comunicar a la Dirección General de Personas Mayores del IMAS, la 
concesión de subvenciones o donaciones de cualquier ente público o privado 
para la misma finalidad. Si se obtuviesen por el beneficiario fondos para la 
misma finalidad deberá reintegrar voluntariamente el exceso de financiación, 
si lo hubiere, en el caso de subvenciones compatibles, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 34 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. En el 
supuesto de subvenciones concurrentes para el mismo proyecto que sean 
incompatibles con la regulada por el presente convenio, se estará a lo dispuesto 
en el artículo 33 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. La no comunicación 
por parte del beneficiario de la obtención de fondos para la misma finalidad, con 
la independencia de la procedencia o no de reintegro, dará lugar a la aplicación 
de la sanción correspondiente de conformidad con lo dispuesto por el artículo 57.a), 
en relación con el artículo 62, de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

c) Someterse a la normativa de supervisión, seguimiento y control de 
subvenciones, así como facilitar toda la información requerida por los órganos 
competentes.

d) Indicar en los folletos, carteles y demás documentos y material utilizado 
en el desarrollo de la actividad subvencionada, que ésta se realiza en colaboración 
con el IMAS. Se entregará una prueba de impresión de forma previa a la edición 
del documento y/o su distribución, así como, se facilitará la versión electrónica 
de éste, para que sea aprobada la misma por la Dirección General de Personas 
Mayores. En el supuesto de incumplimiento de la obligación de dar difusión de 
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la colaboración del IMAS en la actividad subvencionada, se habrá de estar en 
primer lugar a las medidas alternativas recogidas en el artículo 31.3 del Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el supuesto 
de ser dichas medidas imposibles de adoptar se deberá proceder al reintegro de 
los gastos imputados al proyecto en concepto de folletos, carteles y material. El 
incumplimiento de recabar la autorización de la Dirección General de Personas 
Mayores del documento en el que se establezca la difusión, únicamente dará 
lugar a la aplicación de la sanción correspondiente de acuerdo con lo dispuesto 
por el artículo 56.c), en relación con el artículo 61, de la citada Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre.

e) Comunicar cualquier propuesta de modificación sustancial que pudiera 
surgir en el desarrollo y ejecución del proyecto, con el fin de la aceptación expresa 
o denegación de cualquier variación en el desarrollo del mismo, sin perjuicio de lo 
dispuesto por el artículo 86 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

f) Remitir a la Dirección General de Personas Mayores del IMAS la 
documentación a la que se refiere el acuerdo sexto del presente convenio. El 
incumplimiento de esta obligación formal únicamente dará lugar a la aplicación 
de la sanción correspondiente, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 56.c), 
en relación con el artículo 61, de la citada Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
sin perjuicio de la procedencia del correspondiente reintegro en el supuesto del 
incumplimiento de lo establecido por el artículo 29 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre.

g) Desarrollar la actividad subvencionada según las condiciones establecidas 
en el proyecto.

h) Designar a un responsable del proyecto que colabore e informe de todas 
aquellas cuestiones, relativas a su desarrollo que se soliciten desde el IMAS.

i) Facilitar al IMAS cuantos datos se consideren necesarios para el adecuado 
seguimiento del objeto del convenio, y a cumplimentar los instrumentos de 
evaluación y seguimiento que se establezcan.

j) A la señalización exterior en la sede de la Fundación, en el ámbito de 
aplicación del Decreto 58/1990, de 26 de julio, del Símbolo de la Red Pública 
de Servicios Sociales (BORM 8 de agosto 1990, n.º 182), o demás normativa 
de desarrollo aplicable a la misma, ajustada a las prescripciones del Manual 
de Identidad Visual del Símbolo. Esta señalización se colocará, a costa del 
propio centro, en el plazo de un mes desde la percepción de la subvención. El 
incumplimiento de esta obligación formal únicamente dará lugar a la aplicación 
de la sanción correspondiente, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 56 c), 
en relación con el artículo 61, de la citada Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

k) A contar, por escrito, con un plan de atención personalizada (P.A.P.) por 
cada caso atendido, en el que constarán todas las intervenciones así como la 
duración de las mismas y las personas atendidas.

l) Hacer frente a la diferencia de financiación necesaria para la total ejecución 
de la actividad subvencionada en el supuesto de que, en la realización de ésta, el 
coste efectivo supere al coste total previsto en el acuerdo segundo del presente 
convenio. Cuando el mencionado coste efectivo sea inferior al coste total previsto, 
se habrá de proceder al reintegro de la cantidad correspondiente en proporción a 
la aportación de las partes del presente convenio al proyecto subvencionado, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 19.3 y 37.3 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
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m) Conservar los documentos originales acreditativos del gasto y los 
documentos originales acreditativos del pago (nóminas, facturas, etc.) 
relacionados con el proyecto financiado, incluidos los documentos electrónicos, 
durante 4 años, computándose dicho plazo de acuerdo con las reglas establecidas 
por el artículo 39.2 y 3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones. El incumplimiento de la obligación regulada en este párrafo, con la 
independencia de la procedencia o no de reintegro, dará lugar a la aplicación de 
la sanción correspondiente de conformidad con lo dispuesto por el artículo 56 e) 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

n) Cumplimentar las demás obligaciones impuestas por el artículo 14 y 
concordantes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
y por el artículo 11 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

o) Aplicar a la actividad subvencionada los rendimientos financieros que 
se generen por los fondos librados al beneficiario, incrementando dichos 
rendimientos el importe de la subvención concedida. Si la suma de los 
rendimientos financieros más la subvención percibida superara el coste de la 
actividad, será exigible el exceso de conformidad con los artículos 19.3 y 37.3 de 
la Ley General de Subvenciones.

2. Esta subvención será compatible con otras ayudas y subvenciones, 
ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o 
de organismos internacionales, siempre que la suma de todas ellas no supere el 
coste total del proyecto subvencionado, para la misma finalidad. 

No obstante lo anterior, la subvención regulada en el presente convenio será 
incompatible con actividades que constituyan contenido básico de las prestaciones 
acordadas por el beneficiario y el IMAS a través de contrato administrativo o 
concierto social.

El beneficiario estará obligado a comunicar al IMAS, la percepción de fondos 
procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, 
nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales para la misma 
finalidad. 

Sexto.- Ausencia de relación laboral.

Las relaciones surgidas con el personal que destine el beneficiario al objeto 
del presente convenio o con el que subcontrate el mismo, no supondrán para el 
IMAS compromisos económicos u obligaciones distintas a las asumidas en este 
convenio, ni generará ninguna vinculación contractual, laboral o administrativa.

También corresponderá al beneficiario la responsabilidad por los 
hechos derivados de la indebida práctica profesional o de acciones u 
omisiones negligentes de los trabajadores a cargo del mismo, así como, las 
responsabilidades de carácter sanitario, fiscal, laboral, de seguridad social, y las 
demás que sean de obligado cumplimiento según las disposiciones establecidas 
por la legislación vigente.

Séptimo.- Naturaleza y jurisdicción.

El presente convenio tiene carácter jurídico-administrativo, se regirá por lo 
establecido en todas sus cláusulas y, en lo no previsto expresamente en ellas, por:

- La Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.
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- Aquellos preceptos que le sean de aplicación por su carácter básico de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

- El Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

- La Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de 
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

- El Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el Registro General 
de Convenios y se dictan normas para la tramitación de éstos en el ámbito de la 
Administración Regional de Murcia.

- La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 
que regula, en sus artículos 47 y siguientes, los convenios, estableciendo al 
respecto, un marco general de referencia.

Dada la naturaleza jurídico-administrativa de este convenio, el orden 
jurisdiccional contencioso-administrativo será el competente para resolver las 
cuestiones litigiosas que pudieran suscitarse entre las partes durante la ejecución 
del mismo, sin perjuicio de lo previsto en el acuerdo noveno del mismo.

Octavo.- Seguimiento del convenio.

El seguimiento de la ejecución del presente convenio se llevará a cabo a 
través de una comisión paritaria formada por cuatro miembros.

Formarán parte de la misma, en representación de la Administración 
Regional: la persona titular de la Dirección General de Personas Mayores, o 
persona en quien delegue, y un técnico de dicha Dirección General. Por parte de 
la FAD, dos representantes designados por la misma.

La comisión será presidida por la persona titular de la Dirección General de 
Personas Mayores del IMAS o persona en quien delegue, la cual dirimirá con su 
voto de calidad los empates.

La Comisión se reunirá, a convocatoria de su presidente y a propuesta de 
cualquiera de las partes, las veces que sean necesarias durante la vigencia del 
presente Convenio para analizar las cuestiones que puedan surgir durante el 
desarrollo y ejecución del presente Convenio.

El régimen de funcionamiento y toma de acuerdos de la Comisión de 
Seguimiento y Evaluación se ajustará a lo establecido en la Sección 3.ª del 
capítulo II del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público

Noveno.- Facultades inspectoras.

Los servicios competentes de la Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, 
Familias Política Social y Transparencia podrán, de oficio o a instancia de parte, 
comprobar el cumplimiento de la normativa que le es de aplicación, la veracidad 
de los datos alegados por los beneficiarios y el destino dado a los fondos 
obtenidos, especialmente afectados a su fin.

Sin perjuicio de las competencias que correspondan a otros Organismos de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, el IMAS podrá visitar y supervisar 
los lugares en que se lleve a cabo la actividad subvencionada para comprobar el 
cumplimiento de los aspectos técnicos y administrativos recogidos en el presente 
convenio.

NPE: A-290622-3428



Página 21359Número 148 Miércoles, 29 de junio de 2022

Décimo.- Modificación de proyecto.

El beneficiario podrá solicitar, del órgano concedente, cualquier modificación 
sustancial que pudiera surgir en el desarrollo y ejecución del proyecto, que será 
autorizada cuando traiga su causa en circunstancias imprevistas o sea necesaria 
para el buen fin de la actuación, siempre que no se altere el objeto o finalidad de 
la subvención y no se dañen derechos de terceros. 

La solicitud de modificación deberá estar suficientemente motivada y 
presentarse, con carácter inmediato a la aparición de las circunstancias que la 
justifiquen, con una antelación mínima de dos meses a la finalización del plazo 
de ejecución de la actividad subvencionada, debiendo resolver su autorización el 
órgano concedente antes de la finalización del plazo de ejecución.

En el supuesto de que la causa justificativa de la modificación se produzca 
durante los dos últimos meses del plazo de ejecución, la solicitud de modificación 
deberá presentarse necesariamente con anterioridad a los últimos 20 días de 
dicho plazo. El IMAS resolverá antes de la finalización del plazo de ejecución del 
proyecto subvencionado, si bien, transcurridos los plazos sin que se haya notificado 
resolución expresa, el interesado podrá entender desestimada su solicitud, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 25.1.a) de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Decimoprimero.- Incumplimiento de obligaciones y reintegro.

En el supuesto de incumplimiento de las obligaciones c), e), g), y h) del 
acuerdo quinto por parte del beneficiario, éste deberá reintegrar la totalidad de 
las cantidades que se hubieran percibido incrementadas con el interés de demora 
correspondiente, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 32 de la Ley 7/2005, 
de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia.

No obstante, en el supuesto de incumplimiento por parte del beneficiario 
de las obligaciones a), b), d), k), l), m) y n), y siempre que el beneficiario se 
aproxime de modo significativo al cumplimiento total, y acredite una actuación 
inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos, se procederá 
al reintegro parcial de las cantidades que se hubieran percibido y que no se 
hubieran destinado al proyecto previsto, incrementadas con el interés de demora 
correspondiente según el principio de proporcionalidad, y siempre de acuerdo con 
lo establecido en el acuerdo quinto para cada una de las distintas obligaciones.

El incumplimiento de las obligaciones recogidas en el presente convenio, 
con independencia del reintegro o no de cuantía alguna, podrá dar lugar a la 
aplicación de la sanción correspondiente de conformidad con lo dispuesto por el 
Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Cuando el beneficiario incurra en alguna de las causas de reintegro recogidas 
en la Ley y, de acuerdo con el apartado segundo del artículo 37 de la Ley 
38/2003, el cumplimiento del proyecto subvencionado se aproxime de modo 
significativo al cumplimiento total, acreditándose por el beneficiario una actuación 
inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos, la cantidad a 
reintegrar vendrá determinada proporcionalmente al grado de cumplimiento, 
incrementándose con los intereses de demora correspondientes.

El procedimiento de reintegro se regirá por lo establecido en el Título II de la 
Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia.
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Decimosegundo.- Vigencia.

La duración del presente convenio se extenderá hasta la completa 
justificación del proyecto subvencionado, de conformidad con lo dispuesto en el 
acuerdo cuarto del mismo.

Decimotercero.- Publicidad.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 12/2014, de 
16 de diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, con independencia de la publicidad derivada 
de la normativa aplicable en materia de subvenciones y de manera adicional a 
ésta, la Administración Pública de la Región de Murcia publicará en el Portal de 
Transparencia la subvención concedida mediante este Convenio, con indicación 
del tipo de subvención, órgano concedente, importe, beneficiario, así como su 
objetivo o finalidad.

Decimocuarto.- Cláusula de adhesión al código de conducta en 
materia de subvenciones y ayudas públicas de la Región de Murcia.

El beneficiario de la subvención nominativa, FAD, a través de su 
representante legal, asume el compromiso de cumplimiento del apartado VI del 
código de conducta en materia de subvenciones y ayudas públicas de la Región 
de Murcia, aprobado por Acuerdo de Consejo de Gobierno adoptado en su sesión 
de 29 de diciembre de 2021 (BORM n.º 23 de 29 de enero de 2022.

Decimoquinto.- Rúbrica.

Las partes manifiestan su conformidad con el contenido íntegro de este convenio 
y en prueba de ello lo firman, la Consejera de Mujer, Igualdad LGTBI, Familias, 
Política Social y Transparencia, en fecha 13 de junio de 2022 y el presidente de la 
Fundación Ambulancia del Deseo (FAD) en fecha 16 de junio de 2022.

Por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, la Consejera de 
Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias, Política Social y Transparencia, Isabel Franco 
Sánchez.—Por la Fundación Ambulancia del Deseo FAD, el Presidente, Manuel 
Pardo Ríos.
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ANEXO I

ALCANCE DE LA REVISIÓN DE LA CUENTA JUSTIFICATIVA.
A OBJETIVO GENÉRICO.

Comprobar que se cumple la normativa que regula la subvención objeto de control, que los procedimientos aplicados el 
gestor son adecuados para asegurar el control del mismo y que la justificación técnica y económica es correcta.

B OBJETIVOS ESPECÍFICOS.
1) Comprobar el cumplimiento del objeto técnico de la subvención por parte del beneficiario.
2) Verificar que la memoria económica presentada recoge todos los gastos e ingresos de la entidad relativos a la actividad 

subvencionada.
3) Verificar que todos los gastos e ingresos corresponden al período auditado y al tipo de gastos comprendidos en las bases 

reguladoras.
4) Comprobar que la justificación de gastos e ingresos se realiza mediante facturas originales o mediante documentos 

contables del mismo valor o equivalente.
5) Verificar que los pagos y cobros se encuentran debidamente justificados.
C PROCEDIMIENTOS DE AUDITORÍA A APLICAR.
1) Verificar la existencia y corrección del documento o justificante original del gasto y/o cobro.
2) Verificar la existencia y corrección del documento o justificante original del pago y/o cobro.
3) Verificar la existencia y corrección de las correspondientes liquidaciones fiscales y laborales.
D PRUEBAS DE AUDITORÍA RELACIONADAS CON LAS BASES REGULADORAS.
1) Obtener copia del proyecto técnico presentado por el beneficiario con carácter previo a la tramitación de las subvenciones.
2) Comprobar que el importe justificado e imputado se corresponde con la ayuda concedida.
E PRUEBAS DE AUDITORÍA RELACIONADAS CON LOS GASTOS Y PAGOS.
1) Obtener una copia de la memoria económica justificativa presentada a la Dirección General de Personas Mayores.
2) Comprobar que los respectivos saldos de la memoria económica se corresponden con los consignados en los libros y 

registros.
3) Solicitar los documentos originales justificativos de los gastos y pagos declarados en dicha memoria que no hayan sido 

presentados por el beneficiario.
4) Solicitar al beneficiario una relación de las subvenciones percibidas y justificadas en el período. Solicitar los listados de los 

documentos utilizados para justificar los gastos incluidos en la subvención.
5) Comprobar la cuantía de imputación en cuestión en cada una de las facturas y documentos de pago presentados al efecto.
6) Para cada gasto y su correspondiente pago se comprobará:
a) Que el documento justificativo del gasto cumple los requisitos establecidos por la normativa actual.
b) Que el gasto es elegible (naturaleza y periodo).
c) Que, en su caso, la liquidación fiscal correspondiente al gasto es correcta (modelo IVA, IRPF, RLC, RNT, etc.).
d) Que el pago está realizado en forma y tiempo correcto.
e) Que el gasto no se encuentra duplicado y, por tanto, no se ha incluido dos veces en la justificación.
7) Nóminas:

Abrir una hoja resumen que servirá de sumaria con los gastos incluidos. Comprobar la veracidad de los saldos a través del 
examen de nóminas y demás documentos afectados a la materia. 
Se deberá cotejar las nóminas originales con la información establecida por el beneficiario en la memoria económica.
Comprobar que el ingreso en la Hacienda del modelo 111 coincide con las nóminas.
Verificar que los trabajadores están incluidos en el correspondiente RNT.
Comprobar que los RLN están ingresados en plazo.
Verificar la transferencia del importe de las nóminas.

F PRUEBAS DE AUDITORÍA RELACIONADAS CON LOS INGRESOS Y COBROS.
1) Completar la sumaria relativa a los cobros percibidos. Para cada ingreso y su correspondiente cobro se comprobará:
a) Que el documento justificativo del ingreso cumple los requisitos establecidos por la normativa actual.
b) Que el ingreso es elegible (naturaleza y periodo).
c) Que, en su caso, la liquidación fiscal correspondiente al ingreso es correcta
d) Que el cobro está realizado en forma y tiempo correcto.
2) A través del examen de registros contables, comprobar la posible existencia de percepciones no reflejadas en la memoria 

económica procedentes de otras entidades públicas y afectadas al mismo fin.
G OTRAS PRUEBAS DE AUDITORÍA.
1) Sobre la correspondencia de ingresos y gastos: Verificar que los importes declarados para cada uno de los conceptos 

de gasto (personal, material de oficina,…) se corresponden con los justificantes presentados y con el importe de la 
subvención solicitada.
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H NORMATIVA APLICABLE.
- Ley 22/2015, de 20 de julio, de Auditoría de Cuentas, sólo respecto a aquellos preceptos de dicha Ley que hayan 
entrado en vigor así como, en lo que no contradigan a dichos preceptos, el Real Decreto Legislativo 1/2011, de 1 de julio, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Auditoría de Cuentas, y su Reglamento aprobado por Real Decreto 
1517/2011, de 31 de octubre.
- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
- Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.
- Ley 3/2021, de 29 de julio, de Servicios Sociales de la Región de Murcia.
- Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
- Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.
- Decreto Legislativo n.º 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la 
Región de Murcia.
- Real Decreto 1491/2011, de 24 de octubre, por el que se aprueban las normas de adaptación del Plan General de 
Contabilidad a las entidades sin fines lucrativos y el modelo de plan de actuación de las entidades sin fines lucrativos.
- Orden EHA/1037/2010, de 13 de abril, por la que se aprueba en Plan General de Contabilidad Pública.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Presidencia, Turismo, Cultura y Deportes
Instituto de las Industrias Culturales y las Artes de la Región de Murcia

3429 Extracto de la Resolución del Director General del Instituto de 
las Industrias Culturales y las Artes de la Región de Murcia, 
por la que se convocan ayudas económicas, en régimen de 
concurrencia competitiva, a titulares de salas de exhibición 
cinematográfica para sufragar inversiones en proyectos de 
innovación, funcionamiento digitalizado y sostenible, creación 
y fidelización de público y adaptación a los nuevos hábitos de 
consumo audiovisual en la Región de Murcia con cargo al Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR).

BDNS (Identif.): 635686

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/
convocatoria/635686)

Primero.- Beneficiarios/as requisitos.

1. Podrán ser beneficiarias las personas físicas o jurídicas privadas, titulares 
de la explotación de salas de exhibición cinematográfica o de complejos 
cinematográficos.

En este sentido, se entenderá como sala de exhibición cinematográfica, todo 
local o recinto de exhibición cinematográfica abierto al público mediante precio o 
contraprestación fijado por el derecho de asistencia a la proyección de películas 
determinadas y como complejo cinematográfico, todo aquel local que tenga dos 
o más pantallas de exhibición y cuya explotación se realice bajo la titularidad de 
una misma persona física o jurídica con identificación bajo un mismo rótulo.

Además, para acceder a estas ayudas, las entidades solicitantes deberán 
cumplir los siguientes requisitos:

a) Estar inscritas en el Registro Administrativo de Empresas Cinematográficas 
del Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales con anterioridad a 
la publicación de la presente convocatoria de ayudas.

b) Las salas de exhibición cinematográfica deben estar abiertas al público 
desde al menos seis meses antes de la publicación de la presente convocatoria, 
con un sistema de taquilla y declaración de ingresos.

c) Encontrarse legalmente constituidas con personalidad jurídica propia, y 
venir referidas a salas ubicadas y activas en la Región de Murcia a la fecha de 
solicitud.

d) Estar dadas de alta, en el momento de presentación de la solicitud, en el 
correspondiente epígrafe del Impuesto sobre Actividades Económicas y, tener un 
objeto o fin social acorde con el desarrollo de la actividad de proyección audiovisual
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e) Estar al corriente de las obligaciones tributarias y de la Seguridad 
Social, así como en el pago de obligaciones por reintegro de subvenciones. El 
cumplimiento de dicho requisito será obligatorio para mantenerse en la condición 
de beneficiaria y, por tanto, se verificará su respectivo cumplimiento en el 
momento de efectuar la concesión y en el momento de realizar los pagos.

2. Cuando la actividad subvencionable se vaya a realizar de manera 
conjunta por varios titulares de salas de exhibición, para obtener la condición de 
beneficiarias deberán constituir una agrupación de titulares de salas de exhibición 
que actuará a través de quien la agrupación designe como su representante con 
capacidad de representación, en los términos establecidos en el título I de la 
Ley de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (en 
adelante LPCAP), para actuar en nombre y por cuenta de todos los titulares de 
salas de exhibición, a los efectos de la presentación de la solicitud de la ayuda, 
de la documentación acreditativa, del cumplimiento de las obligaciones derivadas 
del otorgamiento de la subvención y de su justificación. No podrá disolverse 
la agrupación hasta que hayan transcurrido los plazos de prescripción para el 
reintegro y las infracciones, en su caso, previstos en los artículos 39 y 65 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Deberá designarse como representante de la agrupación el que asuma el 
mayor compromiso de ejecución de gasto. En el caso de que varios titulares de 
salas de exhibición asuman por igual el mayor compromiso de ejecución, deberá 
designarse entre ellos. En la solicitud de la ayuda deberán hacerse constar el 
importe de la ayuda solicitada y los compromisos de ejecución de gasto asumidos 
por cada miembro de la agrupación, que tendrá igualmente la condición de 
persona beneficiaria.

Sólo podrán resultar beneficiarios de las ayudas los titulares de salas de 
exhibición que ejecuten gasto, y en cada caso la ayuda obtenida, que, sumada a 
otras ayudas públicas recibidas, en ningún caso podrá superar el 80% del gasto 
asumido y ejecutado de la totalidad del proyecto.

3. No podrán acceder a estas ayudas las siguientes personas titulares de 
salas de exhibición:

a) Las titulares de salas “X”.

b) Las que tengan su residencia fiscal en países y territorios considerados 
paraísos fiscales en el Real Decreto 1080/1991, de 5 de julio, por el que se 
determinan los países o territorios a que se refieren los artículos 2.º, apartado 3, 
número 4, de la Ley 17/1991, de 27 de mayo, de Medidas Fiscales Urgentes, y 
62 de la Ley 31/1990, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado 
para 1991.

c) Administraciones o entidades públicas vinculadas o dependientes de ellas.

d) Aquellas en quienes concurra alguna de las prohibiciones previstas en el 
artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

4. Todos los solicitantes que opten a la condición de beneficiario de esta 
ayuda, deberán cumplir con los requisitos exigidos antes de la finalización 
del plazo de solicitud, asimismo el cumplimiento de los requisitos deberá ser 
mantenido durante la realización de todo el proyecto.

Segundo.- Objeto y finalidad.

La presente convocatoria tiene por objeto regular la concesión de 
subvenciones a titulares de salas de exhibición cinematográfica establecidas en 
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la Región de Murcia, mediante régimen de concurrencia competitiva, con el fin de 
sufragar inversiones en proyectos de innovación, funcionamiento digitalizado y 
sostenible, creación y fidelización de públicos y adaptación a los nuevos hábitos 
de consumo audiovisual.

Tercero.- Régimen jurídico.

Las ayudas previstas en esta Resolución son ayudas del Estado, de las 
reguladas en el art. 107.3 TFUE: Ayudas compatibles con el mercado interior. 
Sin embargo, no procede su notificación a la Comisión, puesto que se conceden 
a fines y actividades culturales y por tanto resulta de aplicación el art. 53, en 
particular su sección 11 que recoge entre las excepciones los fines y actividades 
culturales, del Reglamento General de exención de categorías, REGLAMENTO 
UE 651/2014 de la Comisión de 17 de junio de 2014, por el que se declaran 
determinadas categorías de ayudas compatibles con el mercado interior en 
aplicación de los artículos 107 y 109 del Tratado.

Estas subvenciones y las actuaciones que se financien estarán sometidas al 
régimen jurídico establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones (en adelante LGS), por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, 
por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
y por la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, así como por las normas estatales o europeas 
que regulan el PRTR y en particular a las siguientes:

Reglamento (UE) 2020/2094 del Consejo, de 14 de diciembre de 2020, por 
el que se establece un Instrumento de Recuperación de la Unión Europea para 
apoyar la recuperación tras la crisis de la Covid-19.

Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 
de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia (MRR).

El Reglamento (UE) 2020/852 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
18 de junio de 2020, relativo al establecimiento de un marco para facilitar las 
inversiones sostenibles y por el que se modifica el Reglamento (UE) 2019/2088, 
ya que todas las actuaciones que se ejecuten dentro del PRTR deben cumplir el 
principio de no causar un perjuicio significativo a los objetivos medioambientales 
recogidos en el artículo 17 del citado reglamento.

Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 18 de julio de 2018 sobre las normas financieras aplicables al presupuesto 
general de la Unión, por el que se modifican los Reglamentos (UE) n.º 
1296/2013, (UE) n.º 1301/2013, (UE) n.º 1303/2013, (UE) n.º 1304/2013, (UE) 
n.º 1309/2013, (UE) n.º 1316/2013, (UE) n.º 223/2014 y (UE) n.º 283/2014 y 
la Decisión n.º 541/2014/UE y por el que se deroga el Reglamento (UE, Euratom) 
n.º 966/2012.

Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria.

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas (en adelante LPACAP).

Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban 
medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la 
ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.
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Disposición adicional primera de la Ley 11/2020, de 30 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para 2021.

Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el 
sistema de gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Orden HFP/1031/2021, de 29 de septiembre, por la que se establece el 
procedimiento y formato de la información a proporcionar por las entidades del 
sector público estatal, autonómico y local para el seguimiento del cumplimiento 
de hitos y objetivos y de ejecución presupuestaria y contable de las medidas de 
los componentes del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia

Decreto-Ley n.º 6/2021, de 2 de septiembre, de medidas urgentes de 
impulso de la Administración Regional para la gestión de los fondos procedentes 
del Instrumento Europeo de Recuperación (Next Generation EU) para la 
Reactivación Económica y Social de la Región de Murcia”

Orden de 2 de junio de 2022 la Consejería de Presidencia, Turismo Cultura 
y Deportes, publicada en el BORM nº 136 de 15 de junio de 2022, por la que se 
aprueban las bases reguladoras de las Subvenciones y Ayudas en el marco de 
los fondos del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia Next Generation cuya 
convocatoria y concesión corresponde al Instituto de las Industrias Culturales y 
las Artes de la Región de Murcia

Cuarto.- Crédito presupuestario

Las ayudas reguladas en la presente Resolución se concederán con cargo 
al crédito consignado en el presupuesto del ICA para el ejercicio 2022, siendo 
la cuantía total destinada al efecto de SEISCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL 
OCHOCIENTOS OCHENTA Y CUATRO EUROS (696.884,00 €).

La efectividad de dicha cuantía y por tanto la concesión de las ayudas queda 
condicionada a la disponibilidad real del crédito.

Quinto.- Límites a la concesión, cuantía y compatibilidad de las 
ayudas

1. Para la determinación del importe de la ayuda que corresponde a cada 
uno de los solicitantes se aplicará un sistema de reparto en virtud del cual la 
dotación económica global establecida se distribuirá en orden a la puntuación 
que hubiera obtenido cada proyecto en la fase de valoración conforme a los 
criterios establecidos hasta el agotamiento del crédito, siendo el proyecto mejor 
valorado quien reciba el 100% de los solicitado y con los límites establecidos en 
el presente artículo.

2.- El importe máximo a percibir por proyecto subvencionado, en función 
de la cantidad solicitada, vendrá determinado por los límites establecidos en el 
presente artículo, así como por el número de pantallas de que disponga cada sala 
o complejo de exhibición cinematográfica con arreglo a la siguiente distribución:

24.000 euros para salas o complejos con una única pantalla

36.000 euros para complejos cinematográficos con 2 pantallas

48.000 euros para complejos cinematográficos con 3 pantallas

60.000 euros para complejos cinematográficos con 4 pantallas

72.000 euros para complejos cinematográficos con 5 pantallas

84.000 euros para complejos cinematográficos con 6 pantallas

94.000 euros para complejos cinematográficos con 7 pantallas

NPE: A-290622-3429



Página 21367Número 148 Miércoles, 29 de junio de 2022

104.000 euros para complejos cinematográficos con 8 pantallas

114.000 euros para complejos cinematográficos con 9 pantallas

124.000 euros para complejos cinematográficos con 10 pantallas

134.000 euros para complejos cinematográficos con 11 pantallas

144.000 euros para complejos cinematográficos con 12 pantallas

150.000 euros para complejos cinematográficos con 13 pantallas

156.000 euros para complejos cinematográficos con 14 pantallas

160.000 euros para complejos cinematográficos con 15 o más pantallas

Este importe podrá ser otorgado a los solicitantes que obtengan la mayor 
puntuación entre los de su categoría sin que pueda bajo ningún concepto superar 
la cantidad solicitada ni el límite de intensidad de la ayuda.

3.- La ayuda concedida no podrá superar el 80% del coste total del proyecto 
como dispone el artículo 53.8 del Reglamento General de Exención de Categorías 
UE 651/2014 para este tipo de ayudas. A tal efecto se tomará como referencia el 
desglose de gastos de la memoria y/o presupuestos que se presenten junto con 
la solicitud.

El importe de la subvención podrá incrementarse proporcionalmente a 
la puntuación obtenida, en función del crédito que exceda una vez realizado 
el reparto correspondiente entre los proyectos beneficiarios, no pudiendo ser 
superados los máximos determinados en el presente artículo.

4.- Las ayudas contenidas en esta Resolución podrán ser compatibles con 
la percepción de otras subvenciones o ayudas procedentes de cualesquiera 
administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales, 
teniendo en cuenta el artículo 9 del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 12 de febrero, que establece que no se financiará el 
mismo coste con distintas ayudas de la Unión y siempre que el importe conjunto 
de las mismas sea de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con otras 
subvenciones o ayudas, no supere el coste de la actividad financiada o implique 
una disminución del importe de la financiación propia exigida al beneficiario, en 
su caso, para cubrir la actividad financiada.

5.- Al tratarse, los posibles beneficiarios, de entidades jurídicas privadas, 
será de aplicación la normativa comunitaria en materia de ayudas compatibles 
con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea

Sexto. - Plazo y forma de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes será de un mes y comenzará a partir 
del día siguiente a la publicación del extracto de esta Resolución en el BORM.

La presentación de la solicitud por parte del beneficiario conllevará la 
autorización expresa y formal al ICA para poder recabar cuantos datos sean 
necesarios para verificar el cumplimiento de las obligaciones tributarias, con la 
Seguridad Social y cuantas sean necesarias para la correcta ejecución de las 
acciones programadas, en especial los certificados a emitir por la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria, la Agencia Tributaria de la Región de Murcia y por la 
Tesorería General de la Seguridad Social, así como la autorización a verificar los 
datos de identidad, CIF y domicilio fiscal.
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No obstante, el solicitante podrá denegar expresamente dicha autorización. 
La información obtenida será utilizada por la administración, exclusivamente, 
para comprobar la concurrencia de requisitos, controlar la aplicación de los fondos 
públicos, el cumplimiento de las obligaciones de los beneficiarios y el seguimiento 
de las acciones, dentro de las competencias que tiene legalmente atribuidas.

Si el interesado presentara diferentes solicitudes a la misma convocatoria, se 
considerará válida la primera registrada en plazo, resultando inadmitidas todas 
las posteriores, salvo manifestación en contra del solicitante.

Las solicitudes se presentarán exclusivamente de forma electrónica en la 
sede electrónica de la Administración Pública de la Región de Murcia sede.carm.
es, quedando obligados todos los solicitantes a utilizar este medio de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 14.3 de la LPACAP, al deducirse su capacidad para 
poder presentar la solicitud y documentación necesaria por medios electrónicos 
por razón de su actividad, en calidad de profesionales de las industrias culturales 
y creativas titulares de explotación de salas de exhibición cinematográfica o 
de complejos cinematográficos. Toda la información requerida se encuentra 
disponible en el procedimiento 3819 de la “Guía de Procedimientos y Servicios de 
la CARM”, desde el que también podrá acceder al indicado formulario de solicitud 
y a los anexos correspondientes.

A través de este procedimiento deberá remitirse cualquier documentación 
relativa a esta solicitud de subvención o anexa a la misma.

4.- Las personas titulares de varias salas de exhibición y/o de varios complejos 
cinematográficos y las agrupaciones de titulares de salas de exhibición podrán 
realizar una solicitud de presentación conjunta para todos los locales ubicados 
en la Región de Murcia, no obstante, deberán individualizar en solicitudes o 
proyectos s desglosando los datos, actuaciones y gastos correspondientes a cada 
sala de exhibición y/o complejo cinematográfico, así como la ayuda solicitada 
para cada uno de ellos, en función del número de pantallas de que dispongan 
conforme al artículo 5 de esta convocatoria.

Séptimo.- Justificación

La presentación de la cuenta justificativa del cumplimiento de la aplicación 
de los fondos percibidos a los fines que motivaron su libramiento se efectuará a 
través de la sede electrónica de la Administración Pública de la Región de Murcia 
sede.carm.es, mediante la aportación de cuentas justificativas parciales del gasto 
realizado trimestralmente, así como del grado de cumplimiento de los indicadores 
establecidos para el seguimiento de la subvención, debiendo quedar realizada 
la justificación final en todo caso, en el plazo de dos meses a contar desde la 
fecha de finalización del plazo de ejecución, y debiendo contener como mínimo la 
siguiente información:

Memoria de la actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones 
impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades 
realizadas y de los resultados obtenidos.

Memoria que explique de qué manera el proyecto subvencionado ha 
contribuido y lo hará al logro de las finalidades previstas.

Memoria económica de los gastos e inversiones de las actividades en la que 
se indicará, en primer lugar, el gasto total efectuado en el proyecto reflejando 
los gastos sin redondeo alguno. A continuación, se clasificarán los gastos 
subvencionables; se identificará: el acreedor (nombre o razón social y NIF), la 
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documentación acreditativa del gasto, su importe exacto, la fecha de emisión y 
pago, así como la documentación acreditativa del pago realizado. Únicamente 
serán computados los gastos que hayan sido efectivamente pagados durante 
el periodo de ejecución. No serán computados como gastos: el importe del 
impuesto sobre el valor añadido u otros impuestos de carácter recuperable; los 
gastos suntuarios, las gratificaciones, las previsiones de gastos, las valoraciones 
y las capitalizaciones.

Cuando los proyectos hayan sido financiados, además de con la subvención 
con otras fuentes de financiación o subvenciones, deberá acreditarse en la 
justificación el importe, procedencia y aplicación de tales fondos a las actividades 
subvencionadas.

La documentación acreditativa de cada gasto (facturas justificativas 
o documentos equivalentes en el tráfico jurídico mercantil con eficacia 
administrativa y con expedidor debidamente identificado), junto con la 
documentación acreditativa de cada pago (justificantes de abono mediante 
transferencias bancarias en las que conste factura, importe, tercero receptor, 
código cuenta cliente de éste), incorporados en la relación clasificada a la que se 
hace referencia en el punto b) anterior.

Las tres ofertas que deban solicitarse en los términos establecidos en 
el artículo 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, cuando el importe del 
gasto subvencionable supere las cuantías establecidas para el contrato menor 
en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la 
que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

Testimonio gráfico, y en su caso carteles, folletos, anuncios o cualquier 
tipo de soporte publicitario de la actividad o proyectos subvencionado en el 
que aparezca la publicidad de obligado cumplimiento del patrocinio del PRTR 
Financiado por la Unión Europea-Next Generation EU.

En su caso, carta de pago de devolución voluntaria en el supuesto de 
remanentes no aplicados.

En el supuesto de que la subvención comprenda una ejecución de dos 
ejercicios se aportará al menos una cuenta justificativa parcial por cada uno de 
ellos. En todo caso la justificación quedará sujeto al capítulo II del título II del 
Reglamento de la LGS.

Podrán admitirse justificantes de gastos realizados con anterioridad a 
la notificación de la resolución de concesión siempre que dichos gastos estén 
directamente ligados a la ejecución de la actuación subvencionada.

Para el caso de remuneración de personal por la realización de alguna de las 
actividades y gastos subvencionables, se justificará mediante el correspondiente 
contrato y factura, cuando exista una relación mercantil, y mediante el contrato 
y la nómina correspondiente, con expresa indicación del régimen general de 
seguridad social, cuando la relación sea laboral.

4. Las personas beneficiarias titulares de varias salas de exhibición y/o de 
varios complejos cinematográficos podrán presentar una única factura de uno o 
varios de los gastos subvencionables e imputarla a varias salas y/o complejos con 
un reparto del gasto proporcional al número de pantallas por local.
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5. La agrupación de titulares de salas de exhibición presentarán una única 
cuenta justificativa en la que deberán hacerse constar los gastos asumidos por 
cada miembro de la agrupación.

En el caso de que la agrupación haya desarrollado el proyecto o actividad 
a través de un acuerdo firmado por las personas beneficiarias con la aportación 
de varias de las salas titulares a la responsable de la agrupación, la justificación 
del reparto de dichos costes por las salas y su número de pantallas deberá ir 
acompañada de:

a) El acuerdo firmado por las partes.

b) Facturas expedidas a nombre de la sala titular responsable de la ejecución 
principal del proyecto en la que figure el concepto y el importe de los gastos 
asociados al proyecto.

c) Factura de la sala titular responsable de la ejecución principal del proyecto 
expedida a nombre de la persona beneficiaria según el reparto establecido en el 
convenio.

6. Cuando el beneficiario ponga de manifiesto en la justificación que se han 
producido alteraciones de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de 
la ayuda, que no alteren esencialmente la naturaleza u objetivos de esta, el ICA 
podrá aceptar la justificación presentada, siempre y cuando tal aceptación no 
suponga dañar derechos de terceros.

Octavo.- Otros datos.

El plazo de ejecución de actividades objeto de subvención previstas en esta 
convocatoria será el periodo comprendido entre 1 de enero de 2022 al 30 de 
septiembre de 2023; por tanto, los gastos subvencionables serán exclusivamente 
los efectivamente realizados y acreditados en dicho periodo.

Murcia, 24 de junio de 2022.—El Director General del Instituto de las 
Industrias Culturales y las Artes de la Región de Murcia, Manuel Cebrián López.
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3. Otras disposiciones

Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía

3430 Orden de la Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y 
Portavocía, por la que se modifica la Orden de la Consejería de 
Empleo, Universidades, Empresa y Medio Ambiente de 31 de 
julio de 2019 por la que se establecen las bases reguladoras del 
Programa de ayudas para actuaciones de eficiencia energética 
en PYME y gran empresa del sector industrial.

El Real Decreto 263/2019, de 12 de abril, por el que se regula el Programa 
de ayudas para actuaciones de eficiencia energética en PYME y gran empresa 
del sector industrial, publicado el 13 de abril de 2019 regulaba el mecanismo de 
concesión directa por medio de las distintas Comunidades Autónomas e instaba a 
publicar una Orden por que se regularan dichas ayudas.

La Consejería de Empleo, Universidades, Empresa y Medio Ambiente, 
mediante Orden de 31 de julio de 2019, estableció las bases reguladoras del 
programa de ayudas para actuaciones de eficiencia energética en PYME y gran 
empresa del sector industrial, modificada por la Orden de 7 de octubre de 
2019 de la Consejería de Empresa, Industria y Portavocía y por la Orden de 
16 de julio de 2021 de la Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y 
Portavocía.

Mediante Decisión de 17 de marzo de 2022, la Comisión Europea aprobó 
el Mapa de ayudas regionales para España, aplicable desde 1 de enero de 2022 
hasta 31 de diciembre de 2027, se establece que la Región de Murcia queda 
encuadrada como zona <<c >>. 

Como consecuencia, en aplicación del artículo 38 del Reglamento (UE) 
n.º 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que se declaran 
determinadas categorías de ayudas compatibles con el mercado interior 
en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado, es necesaria una nueva 
modificación en las intensidades a aplicar en las ayudas que regulan la Orden 
de la Consejería de Empleo, Universidades, Empresa y Medio Ambiente de 31 
de julio de 2019 por la que se establecen las bases reguladoras del Programa de 
ayudas para actuaciones de eficiencia energética en PYME y gran empresa del 
sector industrial.

A tenor de todo lo expuesto,

Dispongo:

Artículo único: Se modifica la Orden de la Consejería de Empleo, 
Universidades, Empresa y Medio Ambiente de 31 de julio de 2019, por la que 
se establecen las bases reguladoras del Programa de ayudas para actuaciones 
de eficiencia energética en PYME y gran empresa del sector industrial, en los 
siguientes términos:
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1.- Se modifica la letra b) del apartado 1 del artículo 8, que queda redactado 
como sigue:

“b) La cuantía máxima que se obtenga de aplicar los porcentajes máximos 
mostrados en la tabla siguiente en función de la tipología de empresa promotora 
y de la calificación de la Región de Murcia en el Mapa de Ayudas Regionales en 
vigor, que se establecerán en la correspondiente convocatoria:”

Gran empresa Mediana empresa Pequeña empresa
35% 45% 55%

Disposición transitoria única

La presente Orden se aplicará a todas las solicitudes formuladas, a partir 
del 1 de enero de 2022, al amparo de las convocatorias aprobadas de la Orden 
de la Consejería de Empleo, Universidades, Empresa y Medio Ambiente, de 31 
de julio de 2019.

Disposición final única

La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Murcia, 17 de junio de 2022.—La Consejera de Empresa, Empleo, 
Universidades y Portavocía, María del Valle Miguélez Santiago.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía

3431 Resolución de La Dirección General de Energía y Actividad 
Industrial y Minera por la que se otorga a la empresa Almendro 
Solarbay, S.L. la autorización administrativa previa, la 
autorización administrativa de construcción de la instalación 
eléctrica de alta tensión de distribución denominada “Centro 
de seccionamiento y línea aéreo/subterránea de interconexión 
de 20 KV con LAMT Fuente Álamo Norte para evacuación de 
energía eléctrica de instalación solar fotovoltaica Zopos IV” 
y el reconocimiento, en concreto, de la utilidad pública de la 
línea aéreo/subterránea de 20 KV de conexión con la red de 
distribución en el término municipal de Fuente Álamo.

Visto el expediente 4E20ATE12149 iniciado a instancia de la empresa 
Almendro Solarbay, S.L., con C.I.F. n.º B90410010 y domicilio a efectos de 
notificaciones en C/ Aviación, 14, Bajo M-1 - C.P. 41007 Sevilla, en el cual 
constan y le son de aplicación los siguientes:

Antecedentes de hecho.

Primero: La empresa Almendro Solarbay, S.L. presentó solicitud el 13 
de julio de 2020, al objeto de que por esta Dirección General se otorgue la 
autorización administrativa previa, la autorización administrativa de construcción, 
y el reconocimiento, en concreto, de la utilidad pública de la instalación eléctrica 
de alta tensión de distribución denominada “centro de seccionamiento y línea 
aéreo/subterránea de interconexión de 20 KV con LAMT Fuente Álamo Norte para 
evacuación de energía eléctrica de instalación solar fotovoltaica Zopos IV”, situada 
en el polígono 16 parcela 168, en el término municipal de Fuente Álamo, para 
lo cual aportó proyecto suscrito por técnico competente, que incluye la relación 
concreta e individualizada de bienes y derechos de necesaria expropiación, la 
afección a fincas de propiedad privada derivadas de la construcción de las citadas 
instalaciones, y separatas técnicas de los cruces y paralelismos con los bienes 
afectados de diversas administraciones, organismos y empresas de servicios 
públicos y de interés general, con la finalidad de evacuación de energía eléctrica 
a la red de distribución.

Segundo: La solicitud presentada se realiza al amparo de lo dispuesto en los 
Títulos IV y IX de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en 
los capítulos I, II, y V del Título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, 
por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, 
suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, 
que es de aplicación en virtud de lo dispuesto en el artículo 2.1 de la Orden de 
25 de abril de 2001, de la Consejería de Tecnologías, Industria y Comercio, por 
la que se establecen procedimientos de autorización de instalaciones de energía 
eléctrica de tensión superior a 1 KV.
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Tercero: Mediante anuncios publicados en el B.O.R.M. n.º 232 de 06 de 
octubre de 2021, en el diario de La Verdad de 6 de octubre de 2021, y en el tablón 
de anuncios del Ayuntamiento de Fuente Álamo, ha sido sometida a información 
pública la solicitud durante un plazo de 30 días, en la que se incluyó la relación 
concreta e individualizada de bienes y derechos afectados por la servidumbre 
de paso, no teniéndose constancia de que se hayan presentado alegaciones por 
parte de los propietarios de los bienes afectados ni por otros particulares.

Cuarto: Mediante oficios de esta Dirección General de fecha 15 de 
septiembre de 2021 se remitió separata técnica del proyecto de afecciones a 
bienes y derechos de las siguientes administraciones, organismos y empresas de 
servicios públicos y de interés general, solicitando informe sobre su conformidad 
u oposición a la autorización solicitada: Ayuntamiento de Fuente Álamo, no 
teniendo constancia de haber recibido contestación del citado organismo.

Quinto: La empresa solicitante Almandro Solarbay, S.L., tiene atribuidas 
las funciones de productor de energía eléctrica, conforme a lo establecido en 
el título IV de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico; tiene 
acreditada su capacidad legal, técnica y económica-financiera para la realización 
del proyecto, requerida en el artículo 121 del Real Decreto 1995/2000, de 1 
de diciembre; y la instalación proyectada está considerada como producción, 
transformación y evacuación de energía eléctrica a la red de distribución.

Sexto: Por el Servicio de Energía se ha emitido informe técnico y propuesta 
de resolución favorable a la autorización solicitada en base a que la instalación 
cumple con los reglamentos que le son de aplicación.

Fundamentos de derecho.

Primero: Esta Dirección General es competente en materia de energías 
renovables, eficiencia y certificación energética, ahorro energético, planificación 
y política energética, control y supervisión del cumplimiento de la legislación en 
materia industrial, energética y de minas en el ámbito territorial de la Región de 
Murcia, de acuerdo a lo establecido en el Decreto n.º 9/2001, de 26 de enero, 
por el que se desarrolla la estructura orgánica de la Consejería de Tecnologías, 
Industria y Comercio y Decreto del Presidente n.º 3/2022 (BORM n.º 31 de fecha 
8 de febrero de 2022) de reorganización de la Administración Regional y posterior 
corrección de errores (BORM n.º 34 de fecha 11 de febrero de 2022).

Segundo: Al presente expediente le es de aplicación: la Ley 24/2013, 
de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico; el R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre, 
por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, 
suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, 
que es de aplicación en virtud de lo dispuesto en el art. 2.1 de la Orden de 25 de 
abril de 2001, de la Consejería de Tecnologías, Industria y Comercio, por la que se 
establecen procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica de 
tensión superior a 1 KV; la Ley de 16 de diciembre de 1954 de expropiación forzosa; 
el Decreto de 24 de abril de 1957 que aprueba su Reglamento; el Reglamento 
sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta 
tensión y sus instrucciones técnicas complementarias ITC-LAT 01 a 09, aprobado 
por R.D. 223/2008, de 15 de febrero; el Real Decreto 337/2014, de 9 de mayo, 
por el que se aprueba el Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de 
seguridad en instalaciones eléctricas de alta tensión y sus Instrucciones Técnicas 
Complementarias ITC-RAT 01 a 23; el Decreto 47/2003 de 16 de mayo, por el 
que se aprueba el Reglamento del Registro de Establecimientos Industriales de 
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la Región de Murcia; los reglamentos técnicos específicos, normas técnicas de 
aplicación y otras disposiciones concordantes.

Tercero: Considerando que en la tramitación del expediente se han cumplido 
los preceptos establecidos en el Título VII del citado RD 1955/2000, que no se han 
presentado alegaciones durante el periodo a que ha sido sometido a información 
pública el expediente por parte de los propietarios afectados ni por otros 
particulares; que la instalación eléctrica proyectada cumple las prescripciones 
técnicas reglamentarias; y que además está calificada como de distribución 
de energía eléctrica, la cual está declarada de utilidad pública conforme a 
lo establecido en la Ley 24/2013 del Sector Eléctrico, y su finalidad es la de 
evacuación de energía eléctrica a la red de distribución, que está considerado 
como servicio de interés económico general por la citada Ley 24/2013; es por lo 
que se informa favorablemente la construcción de la instalación eléctrica.

Cuarto: Vistas las disposiciones legales citadas y demás de general 
aplicación, en uso de las facultades que me confiere el apartado 1.c) del artículo 
19 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de 
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y 
en base a la propuesta de Resolución favorable emitida por el Servicio de Energía, 
se emite la siguiente:

Resolución.

Primero: Otorgar a la empresa Almendro Solarbay, S.L., la autorización 
administrativa previa de la instalación eléctrica de alta tensión de distribución 
denominada “centro de seccionamiento y línea aéreo/subterránea de 
interconexión de 20 KV con LAMT Fuente Álamo Norte para evacuación de 
energía eléctrica de instalación solar fotovoltaica Zopos IV”, situada en el término 
municipal de Fuente Álamo, cuya finalidad es la evacuación de energía eléctrica a 
la red de distribución.

Segundo: Otorgar la autorización administrativa de construcción de la 
instalación eléctrica antes mencionada, cuyas características principales son las 
siguientes:

A) Características técnicas:

Línea eléctrica.

Tipo: Aéreo/Subterránea

N.º circuitos: Dos

Tensión de suministro: 20 KV.

Origen: Apoyo nº 9 en proyecto de nueva planta intercalado en LAMT 
existente denominada “L\ Fuente Álamo Norte, 20 KV”.

Final: Celdas de línea del centro de seccionamiento en proyecto.

Longitud: 2x284 metros en aéreo y 2x30 metros en subterráneo (12 metros 
de canalización).

Conductores: tipo 100-AL1/17-ST1A en aéreo y tipo HEPRZ1 12/20 KV 
3(1x240 mm2) Al en subterráneo.

Aisladores: Composite tipo U70YB20P.

Apoyos: Metálicos de celosía.
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Centro de seccionamiento.

Tipo: Prefabricado compacto de exterior.

Número de centros de seccionamiento: Uno.

Tensión nominal: 20 KV.

Número de celdas por centro de seccionamiento: 4 (3 celdas de línea y una 
celda de alimentación a equipos auxiliares). 

Otras características: Celdas de línea motorizadas y telemandadas.

B) Finalidad de la instalación: Evacuación de energía eléctrica a la red de 
distribución.

C) Calificación de la instalación: Distribución de energía eléctrica 
(extensionamiento de red).

D) Término/s municipal/es afectado/s: Fuente Álamo.

E) Presupuesto de ejecución total de la instalación: 36.606,33 + 1.177,99 €.

F) Autor del proyecto: D. Julián García Sánchez.

Tercero: Reconocer, en concreto, la utilidad pública de la instalación 
eléctrica de alta tensión de distribución que se autoriza, a los efectos señalados 
en el Título IX de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico y 
Capítulo V del Título VII del R.D. 1955/2000 citado, que llevará implícita, en todo 
caso, la necesidad de ocupación de los bienes o de adquisición de los derechos 
afectado, relacionados en el anuncio de información pública a los que se hace 
referencia en el antecedente sexto, e implicará la urgente ocupación a los efectos 
del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa. 

Cuarto: Esta autorización está sometida a las condiciones especiales 
siguientes:

1.º Las obras se ajustarán al proyecto presentado y aprobado. En caso de 
introducir variaciones tanto en su trazado como en las modificaciones de sus 
características, se deberá solicitar la autorización administrativa y aprobación de 
dicha modificación, presentado el correspondiente anexo al proyecto, suscrito 
por técnico competente, para su aprobación, con anterioridad a su ejecución. 
Además, en la ejecución de las obras, deberán cumplirse las normas particulares 
de la compañía distribuidora que sean de aplicación.

2.º Esta autorización se concede sin perjuicio de derechos de terceros 
y es independiente de las autorizaciones, licencias y permisos de otras 
administraciones, organismos o entidades públicas necesarios para la legal 
realización de las obras y las instalaciones autorizadas.

3.º Las instalaciones proyectadas se ejecutarán cumpliendo las 
prescripciones técnicas establecidas en el vigente Reglamento sobre 
condiciones técnicas y garantías de seguridad en instalaciones eléctricas 
de alta tensión y sus Instrucciones Técnicas Complementarias ITC-RAT 01 
a 23, aprobado por el Real Decreto 337/2014, de 9 de mayo, así como el 
vigente Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en 
líneas eléctricas de alta tensión y sus instrucciones técnicas complementarias 
ITC-LAT 01 a 09, aprobado por R.D. 223/2008, de 15 de febrero, y demás 
disposiciones aplicables.
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4.º El plazo máximo para la ejecución de las instalaciones que se autorizan 
será de dieciocho meses a partir de la disposición de todas las autorizaciones, 
licencias, permisos e informes preceptivos para su legal construcción, así como 
de la fecha real de ocupación de las fincas que han de ser afectadas.

5.º Los servicios técnicos de inspección de la Dirección General de Energía y 
Actividad Industrial y Minera podrán realizar, tanto durante las obras como una 
vez acabadas, los comprobaciones y las pruebas que consideren necesarias en 
relación con la verificación del cumplimiento de las prescripciones técnicas que 
reglamentariamente le son de aplicación.

6.º El inicio de las obras será comunicado, con carácter previo, por la 
empresa de producción a esta Dirección General de Energía y Actividad Industrial 
y Minera, así como las incidencias más relevantes durante su ejecución.

7.º Una vez finalizada la ejecución de las obras, la empresa de producción 
solicitará a esta Dirección General la Autorización de Explotación y Acta de Puesta 
en Servicio, aportando el Certificado de Dirección Técnica facultativa, suscrito 
por técnico titulado competente, en modelo oficial aprobado, que acredite que 
la instalación ejecutada se ajusta al proyecto y anexos, en su caso, autorizados 
y aprobados, así como el resto de documentación que sea preceptiva según las 
disposiciones legales aplicables.

8.º Esta Dirección General podrá dejar sin efecto la presente autorización 
cuando observe el incumplimiento de alguna de las condiciones impuestas.

Quinto: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 128 y 148 del Real 
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades 
de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos 
de autorización de instalaciones de energía eléctrica, que es de aplicación en 
virtud de lo regulado en el artículo 2.1 de la Orden de 25 de abril de 2001, 
de la Consejería de Tecnologías, Industria y Comercio, por la que se establecen 
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica de tensión 
superior a 1 KV, esta Resolución deberá publicarse en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia.

Sexto: Notifíquese a la empresa solicitante, a las Administraciones, 
organismos y empresas de servicio público y de interés general que hayan 
informado el expediente, a los particulares con bienes y derechos afectados por 
la instalación autorizada, y a los interesados en el expediente.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, cabe 
interponer recurso de alzada ante la Excma. Sra. Consejera de Empresa, Empleo, 
Universidades y Portavocía, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente 
de su notificación, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

En Murcia, a 2 de junio de 2022.—El Director General de Energía y Actividad 
Industrial y Minera, Horacio Sánchez Navarro.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía

3432 Resolución de La Dirección General de Energía y Actividad 
Industrial y Minera por la que se otorga a la empresa Almendro 
Solarbay, S.L. la autorización administrativa previa, la 
autorización administrativa de construcción de la instalación 
eléctrica de producción denominada “Planta solar fotovoltaica 
Zopos II de 2,55 MWp y línea aéreo-subterránea de evacuación 
de 20 KV” y el reconocimiento, en concreto, de la utilidad pública 
de la línea aéreo-subterránea de evacuación de 20 KV en el 
término municipal de Fuente Álamo.

Visto el expediente 4E19ATE13354 iniciado a instancia de la empresa 
Almendro Solarbay, S.L., con C.I.F. n.º B90410010 y domicilio a efectos de 
notificaciones en C/ Aviación, nº 14 Bajo M-1 - C.P. 41007 Sevilla, en el cual 
constan y le son de aplicación los siguientes:

Antecedentes de hecho

Primero: La empresa Almendro Solarbay, S.L. presentó solicitud el 11 
de julio de 2019, al objeto de que por esta Dirección General se otorgue la 
autorización administrativa previa, la autorización administrativa de construcción, 
y el reconocimiento, en concreto, de la utilidad pública de la instalación eléctrica 
de alta tensión de producción denominada “planta solar fotovoltaica Zopos II 
de 2,55 MWp y línea aéreo-subterránea de evacuación de 20 KV”, situada en 
el polígono 14, parcela 122, en el término municipal de Fuente Álamo, para lo 
cual aportó proyectos suscrito por técnicos competentes, que incluye la relación 
concreta e individualizada de bienes y derechos de necesaria expropiación, la 
afección a fincas de propiedad privada derivadas de la construcción de las citadas 
instalaciones, y separatas técnicas de los cruces y paralelismos con los bienes 
afectados de diversas administraciones, organismos y empresas de servicios 
públicos y de interés general, con la finalidad de producción, transformación y 
evacuación de energía eléctrica a la red de distribución.

Segundo: La solicitud presentada se realiza al amparo de lo dispuesto en 
los Títulos IV y IX de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, 
y en los capítulos I, II, y V del Título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 
de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, 
comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones 
de energía eléctrica, que es de aplicación en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 2.1 de la Orden de 25 de abril de 2001, de la Consejería de Tecnologías, 
Industria y Comercio, por la que se establecen procedimientos de autorización de 
instalaciones de energía eléctrica de tensión superior a 1 KV.

Tercero: Mediante anuncios publicados en el BORM n.º 118 de 25 de mayo 
de 2021, en el diario de La Opinión de 25 de mayo de 2021, y en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento de Fuente Álamo, ha sido sometida a información 
pública la solicitud durante un plazo de 30 días, en la que se incluyó la relación 
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concreta e individualizada de bienes y derechos afectados por la servidumbre 
de paso, no teniéndose constancia de que se hayan presentado alegaciones por 
parte de los propietarios de los bienes afectados ni por otros particulares.

Cuarto: Mediante oficios de esta Dirección General de fechas 04 de 
mayo de 2021 se remitió separata técnica del proyecto de afecciones a bienes 
y derechos de las siguientes administraciones, organismos y empresas de 
servicios públicos y de interés general, solicitando informe sobre su conformidad 
u oposición a la autorización solicitada: Ayuntamiento de Fuente Álamo, 
Confederación Hidrográfica del Segura, Dirección General de Carreteras, Dirección 
General de Medio Natural e I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU; habiéndose 
recibido los condicionados técnicos por parte de algunos de dichos organismos 
y empresas de servicios públicos y de interés general y que han sido remitidos 
a la empresa solicitante, la cual ha mostrado su conformidad y ha aceptado los 
condicionados técnicos impuestos.

Quinto: La empresa solicitante Almendro Solarbay, S.L., tiene atribuidas 
las funciones de productor de energía eléctrica, conforme a lo establecido en 
el título IV de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico; tiene 
acreditada su capacidad legal, técnica y económica-financiera para la realización 
del proyecto, requerida en el artículo 121 del Real Decreto 1995/2000, de 1 
de diciembre; y la instalación proyectada está considerada como producción, 
transformación y evacuación de energía eléctrica a la red de distribución.

Sexto: Por el Servicio de Energía se ha emitido informe técnico y propuesta 
de resolución favorable a la autorización solicitada en base a que la instalación 
cumple con los reglamentos que le son de aplicación.

Fundamentos de derecho

Primero: Esta Dirección General es competente en materia de energías 
renovables, eficiencia y certificación energética, ahorro energético, planificación 
y política energética, control y supervisión del cumplimiento de la legislación en 
materia industrial, energética y de minas en el ámbito territorial de la Región de 
Murcia, de acuerdo a lo establecido en el Decreto n.º 9/2001, de 26 de enero, 
por el que se desarrolla la estructura orgánica de la Consejería de Tecnologías, 
Industria y Comercio y Decreto del Presidente nº 3/2022 (BORM n.º 31 de fecha 
8 de febrero de 2022) de reorganización de la Administración Regional y posterior 
corrección de errores (BORM nº 34 de fecha 11 de febrero de 2022).

Segundo: Al presente expediente le es de aplicación: la Ley 24/2013, de 
26 de diciembre, del Sector Eléctrico; el R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre, por 
el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, 
suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, 
que es de aplicación en virtud de lo dispuesto en el art. 2.1 de la Orden de 
25 de abril de 2001, de la Consejería de Tecnologías, Industria y Comercio, 
por la que se establecen procedimientos de autorización de instalaciones de 
energía eléctrica de tensión superior a 1 KV; la Ley de 16 de diciembre de 1954 
de expropiación forzosa; el Decreto de 24 de abril de 1957 que aprueba su 
Reglamento; el Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad 
en líneas eléctricas de alta tensión y sus instrucciones técnicas complementarias 
ITC-LAT 01 a 09, aprobado por R.D. 223/2008, de 15 de febrero; el Real Decreto 
337/2014, de 9 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento sobre condiciones 
técnicas y garantías de seguridad en instalaciones eléctricas de alta tensión y 
sus Instrucciones Técnicas Complementarias ITC-RAT 01 a 23; el Decreto 
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47/2003 de 16 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento del Registro de 
Establecimientos Industriales de la Región de Murcia; los reglamentos técnicos 
específicos, normas técnicas de aplicación y otras disposiciones concordantes.

Tercero: Considerando que en la tramitación del expediente se han 
cumplido los preceptos establecidos en el Título VII del citado RD 1.955/2000, 
que no se han presentado alegaciones durante el periodo a que ha sido 
sometido a información pública el expediente por parte de los propietarios 
afectados ni por otros particulares; que la instalación eléctrica proyectada 
cumple las prescripciones técnicas reglamentarias y que está calificada como 
de producción de energía eléctrica, la cual está declarada de utilidad pública 
conforme a lo establecido en la Ley 24/2013 del Sector Eléctrico, y su finalidad 
es la de producción, transformación y evacuación de energía eléctrica a la 
red de distribución, que está considerado como servicio de interés económico 
general por la citada Ley 24/2013; es por lo que se informa favorablemente la 
construcción de la instalación eléctrica.

Cuarto: Vistas las disposiciones legales citadas y demás de general 
aplicación, en uso de las facultades que me confiere el apartado 1.c) del artículo 
19 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de 
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y 
en base a la propuesta de Resolución favorable emitida por el Servicio de Energía, 
se emite la siguiente:

Resolución

Primero: Otorgar a la empresa Almendro Solarbay, S.L., la autorización 
administrativa previa de la instalación eléctrica de alta tensión de producción 
denominada “planta solar fotovoltaica Zopos II de 2,55 MWp y línea aéreo-
subterránea de evacuación de 20 KV”, situada en el término municipal de Fuente 
Álamo, cuya finalidad es la producción, transformación y evacuación de energía 
eléctrica a la red de distribución.

Segundo: Otorgar la autorización administrativa de construcción de la 
instalación eléctrica antes mencionada, cuyas características principales son las 
siguientes:

A) Características técnicas:

Generación de energía eléctrica.

Tipo: Instalación eléctrica de baja tensión de planta solar fotovoltaica en 
suelo con seguidor a 1 eje.

Número de generadores y potencia unitaria: 7.740 módulos de 330 Wp.

Potencia pico total instalada: 2,554 MWp.

Inversores: 1 inversor de 2.000 kW de potencia nominal (2,0 MW).

Tensión nominal en corriente alterna: 600 Vca.

Centros de transformación.

Tipo: Intemperie sobre estructura tipo skid.

Relación de transformación: 600 V / 20.000 V

Número de centros de transformación: 1

Número de transformadores por centro de transformación y potencia 
unitaria: 1 de 2.500 KVA.
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Potencia total: 2.500 KVA.

Número de celdas por centro de transformación: 2 (1 celda de línea y 1 celda 
de protección con interruptor automático).

Centro de entrega de energía, protección y medida.

Tipo: Interior prefabricado.

Número de celdas: 4 (1 celda de línea, 1 celda de alimentación de equipos 
auxiliares, 1 celda de protección con interruptor automático y 1 celda de medida).

Línea eléctrica interior.

Tipo: Subterránea.

Tensión: 20 KV.

Número de líneas: Una.

Origen: Celda de línea del centro de transformación en proyecto.

Final: Celda de línea del centro de entrega de energía y medida en proyecto.

Longitud: 82 metros.

Conductores: Tipo HEPRZ1 de 3 x (1x240) mm².

Línea eléctrica de evacuación.

Tipo: Aéreo/Subterránea.

Nº circuitos: Uno.

Tensión de suministro: 20 KV.

Origen: Celda de línea del centro de entrega de energía, protección y medida 
en proyecto.

Final: Celda de línea del centro de seccionamiento de cesión, objeto de 
proyecto aparte.

Longitud: 2.014 metros en aéreo y 63 metros en subterráneo.

Conductores: tipo LA-56 en aéreo y tipo HEPRZ1 de 3 x (1x240 mm²) Al en 
subterráneo.

Aisladores: Composite tipo U70YB20.

Apoyos: Metálicos de celosía.

B) Finalidad de la instalación: Producción, transformación y evacuación de 
energía eléctrica a la red de distribución.

C) Calificación de la instalación: Producción de energía eléctrica.

D) Término/s municipal/es afectado/s: Fuente Álamo.

E) Presupuesto de ejecución total de la instalación: 1.413.825,44 € + 
39.013,01 €.

F) Autor del proyecto: D. Pedro Jesús Lahoz López y D. Julián García Sánchez.

Tercero: Reconocer, en concreto, la utilidad pública de la instalación 
eléctrica de alta tensión de producción que se autoriza, a los efectos señalados en 
el Título IX de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico y Capítulo 
V del Título VII del R.D. 1955/2000 citado, que llevará implícita, en todo caso, la 
necesidad de ocupación de los bienes o de adquisición de los derechos afectado, 

NPE: A-290622-3432



Página 21382Número 148 Miércoles, 29 de junio de 2022

relacionados en el anuncio de información pública a los que se hace referencia 
en el antecedente sexto, e implicará la urgente ocupación a los efectos del 
artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa. 

Cuarto: Esta autorización está sometida a las condiciones especiales 
siguientes:

1.º Las obras se ajustarán al proyecto presentado y aprobado. En caso de 
introducir variaciones tanto en su trazado como en las modificaciones de sus 
características, se deberá solicitar la autorización administrativa y aprobación de 
dicha modificación, presentado el correspondiente anexo al proyecto, suscrito por 
técnico competente, para su aprobación, con anterioridad a su ejecución.

2.º Esta autorización se concede sin perjuicio de derechos de terceros 
y es independiente de las autorizaciones, licencias y permisos de otras 
administraciones, organismos o entidades públicas necesarios para la legal 
realización de las obras y las instalaciones autorizadas.

3.º Las instalaciones proyectadas se ejecutarán cumpliendo las 
prescripciones técnicas establecidas en el vigente Reglamento sobre condiciones 
técnicas y garantías de seguridad en instalaciones eléctricas de alta tensión y 
sus Instrucciones Técnicas Complementarias ITC-RAT 01 a 23, aprobado por el 
Real Decreto 337/2014, de 9 de mayo, así como el vigente Reglamento sobre 
condiciones técnicas y garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta tensión 
y sus instrucciones técnicas complementarias ITC-LAT 01 a 09, aprobado por R.D. 
223/2008, de 15 de febrero, y demás disposiciones aplicables.

4.º El plazo máximo para la ejecución de las instalaciones que se autorizan 
será de dieciocho meses a partir de la disposición de todas las autorizaciones, 
licencias, permisos e informes preceptivos para su legal construcción, así como 
de la fecha real de ocupación de las fincas que han de ser afectadas.

5.º Los servicios técnicos de inspección de la Dirección General de Energía y 
Actividad Industrial y Minera podrán realizar, tanto durante las obras como una 
vez acabadas, los comprobaciones y las pruebas que consideren necesarias en 
relación con la verificación del cumplimiento de las prescripciones técnicas que 
reglamentariamente le son de aplicación.

6.º El inicio de las obras será comunicado, con carácter previo, por la 
empresa de producción a esta Dirección General de Energía y Actividad Industrial 
y Minera, así como las incidencias más relevantes durante su ejecución.

7.º Una vez finalizada la ejecución de las obras, la empresa de producción 
solicitará a esta Dirección General la Autorización de Explotación y Acta de Puesta 
en Servicio, aportando el Certificado de Dirección Técnica facultativa, suscrito 
por técnico titulado competente, en modelo oficial aprobado, que acredite que 
la instalación ejecutada se ajusta al proyecto y anexos, en su caso, autorizados 
y aprobados, así como el resto de documentación que sea preceptiva según las 
disposiciones legales aplicables.

8.º Esta Dirección General podrá dejar sin efecto la presente autorización 
cuando observe el incumplimiento de alguna de las condiciones impuestas.

Quinto: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 128 y 148 del Real 
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades 
de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos 
de autorización de instalaciones de energía eléctrica, que es de aplicación en 
virtud de lo regulado en el artículo 2.1 de la Orden de 25 de abril de 2001, 
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de la Consejería de Tecnologías, Industria y Comercio, por la que se establecen 
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica de tensión 
superior a 1 KV, esta Resolución deberá publicarse en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia.

Sexto: Notifíquese a la empresa solicitante, a las Administraciones, 
organismos y empresas de servicio público y de interés general que hayan 
informado el expediente, a los particulares con bienes y derechos afectados por 
la instalación autorizada, y a los interesados en el expediente.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, cabe 
interponer recurso de alzada ante la Excma. Sra. Consejera de Empresa, Empleo, 
Universidades y Portavocía, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente 
de su notificación, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

En Murcia, a 2 de junio de 2022.—El Director General de Energía y Actividad 
Industrial y Minera, Horacio Sánchez Navarro.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía

3433 Resolución de la Dirección General de Energía y Actividad 
Industrial y Minera por la que se otorga a la empresa Almendro 
Solarbay, S.L. la autorización administrativa previa, la 
autorización administrativa de construcción de la instalación 
eléctrica de producción denominada “Planta solar fotovoltaica 
Zopos IV de 2,55 MWp y línea aéreo-subterránea de evacuación 
de 20 KV” y el reconocimiento, en concreto, de la utilidad pública 
de la línea aéreo-subterránea de evacuación de 20 KV en el 
término municipal de Fuente Álamo.

Visto el expediente 4E19ATE13356 iniciado a instancia de la empresa 
Almendro Solarbay, S.L., con C.I.F. n.º B90410010 y domicilio a efectos de 
notificaciones en C/ Aviación, n.º 14 Bajo M-1 - C.P. 41007 Sevilla, en el cual 
constan y le son de aplicación los siguientes:

Antecedentes de hecho

Primero: La empresa Almendro Solarbay, S.L. presentó solicitud el 11 
de julio de 2019, al objeto de que por esta Dirección General se otorgue la 
autorización administrativa previa, la autorización administrativa de construcción, 
y el reconocimiento, en concreto, de la utilidad pública de la instalación eléctrica 
de alta tensión de producción denominada “planta solar fotovoltaica Zopos IV 
de 2,55 MWp y línea aéreo-subterránea de evacuación de 20 KV”, situada en 
el polígono 16, parcela 142, en el término municipal de Fuente Álamo, para lo 
cual aportó proyectos suscrito por técnicos competentes, que incluye la relación 
concreta e individualizada de bienes y derechos de necesaria expropiación, la 
afección a fincas de propiedad privada derivadas de la construcción de las citadas 
instalaciones, y separatas técnicas de los cruces y paralelismos con los bienes 
afectados de diversas administraciones, organismos y empresas de servicios 
públicos y de interés general, con la finalidad de producción, transformación y 
evacuación de energía eléctrica a la red de distribución.

Segundo: La solicitud presentada se realiza al amparo de lo dispuesto en 
los Títulos IV y IX de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, 
y en los capítulos I, II, y V del Título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 
de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, 
comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones 
de energía eléctrica, que es de aplicación en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 2.1 de la Orden de 25 de abril de 2001, de la Consejería de Tecnologías, 
Industria y Comercio, por la que se establecen procedimientos de autorización de 
instalaciones de energía eléctrica de tensión superior a 1 KV.

Tercero: Mediante anuncios publicados en el B.O.R.M. n.º 118 de 25 de 
mayo de 2021, en el diario de La Verdad de 25 de mayo de 2021, y en el tablón 
de anuncios del Ayuntamiento de Fuente Álamo, ha sido sometida a información 
pública la solicitud durante un plazo de 30 días, en la que se incluyó la relación 
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concreta e individualizada de bienes y derechos afectados por la servidumbre 
de paso, no teniéndose constancia de que se hayan presentado alegaciones por 
parte de los propietarios de los bienes afectados ni por otros particulares.

Cuarto: Mediante oficios de esta Dirección General de fechas 04 de mayo 
de 2021 y 05 de julio de 2021 se remitió separata técnica del proyecto de 
afecciones a bienes y derechos de las siguientes administraciones, organismos 
y empresas de servicios públicos y de interés general, solicitando informe sobre 
su conformidad u oposición a la autorización solicitada: AESA, Ayuntamiento 
de Fuente Álamo, Confederación Hidrográfica del Segura, Dirección General 
de Carreteras, Dirección General de Movilidad y Litoral e I-DE Redes Eléctricas 
Inteligentes, SAU; habiéndose recibido los condicionados técnicos por parte de 
algunos de dichos organismos y empresas de servicios públicos y de interés 
general y que han sido remitidos a la empresa solicitante, la cual ha mostrado su 
conformidad y ha aceptado los condicionados técnicos impuestos.

Quinto: La empresa solicitante Almendro Solarbay, S.L., tiene atribuidas 
las funciones de productor de energía eléctrica, conforme a lo establecido en 
el título IV de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico; tiene 
acreditada su capacidad legal, técnica y económica-financiera para la realización 
del proyecto, requerida en el artículo 121 del Real Decreto 1995/2000, de 1 
de diciembre; y la instalación proyectada está considerada como producción, 
transformación y evacuación de energía eléctrica a la red de distribución.

Sexto: Por el Servicio de Energía se ha emitido informe técnico y propuesta 
de resolución favorable a la autorización solicitada en base a que la instalación 
cumple con los reglamentos que le son de aplicación.

Fundamentos de derecho

Primero: Esta Dirección General es competente en materia de energías 
renovables, eficiencia y certificación energética, ahorro energético, planificación 
y política energética, control y supervisión del cumplimiento de la legislación en 
materia industrial, energética y de minas en el ámbito territorial de la Región de 
Murcia, de acuerdo a lo establecido en el Decreto n.º 9/2001, de 26 de enero, 
por el que se desarrolla la estructura orgánica de la Consejería de Tecnologías, 
Industria y Comercio y Decreto del Presidente n.º 3/2022 (BORM n.º 31 de fecha 
8 de febrero de 2022) de reorganización de la Administración Regional y posterior 
corrección de errores (BORM n.º 34 de fecha 11 de febrero de 2022). 

Segundo: Al presente expediente le es de aplicación: la Ley 24/2013, 
de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico; el R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre, 
por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, 
suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, 
que es de aplicación en virtud de lo dispuesto en el art. 2.1 de la Orden de 25 de 
abril de 2001, de la Consejería de Tecnologías, Industria y Comercio, por la que se 
establecen procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica de 
tensión superior a 1 KV; la Ley de 16 de diciembre de 1954 de expropiación forzosa; 
el Decreto de 24 de abril de 1957 que aprueba su Reglamento; el Reglamento 
sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta 
tensión y sus instrucciones técnicas complementarias ITC-LAT 01 a 09, aprobado 
por R.D. 223/2008, de 15 de febrero; el Real Decreto 337/2014, de 9 de mayo, 
por el que se aprueba el Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de 
seguridad en instalaciones eléctricas de alta tensión y sus Instrucciones Técnicas 
Complementarias ITC-RAT 01 a 23; el Decreto 47/2003 de 16 de mayo, por el 
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que se aprueba el Reglamento del Registro de Establecimientos Industriales de 
la Región de Murcia; los reglamentos técnicos específicos, normas técnicas de 
aplicación y otras disposiciones concordantes.

Tercero: Considerando que en la tramitación del expediente se han cumplido 
los preceptos establecidos en el Título VII del citado RD 1955/2000, que no se han 
presentado alegaciones durante el periodo a que ha sido sometido a información 
pública el expediente por parte de los propietarios afectados ni por otros 
particulares; que la instalación eléctrica proyectada cumple las prescripciones 
técnicas reglamentarias y que está calificada como de producción de energía 
eléctrica, la cual está declarada de utilidad pública conforme a lo establecido 
en la Ley 24/2013 del Sector Eléctrico, y su finalidad es la de producción, 
transformación y evacuación de energía eléctrica a la red de distribución, que 
está considerado como servicio de interés económico general por la citada 
Ley 24/2013; es por lo que se informa favorablemente la construcción de la 
instalación eléctrica.

Cuarto: Vistas las disposiciones legales citadas y demás de general 
aplicación, en uso de las facultades que me confiere el apartado 1.c) del artículo 
19 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de 
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y 
en base a la propuesta de Resolución favorable emitida por el Servicio de Energía, 
se emite la siguiente:

Resolución

Primero: Otorgar a la empresa Almendro Solarbay, S.L., la autorización 
administrativa previa de la instalación eléctrica de alta tensión de producción 
denominada “planta solar fotovoltaica Zopos IV de 2,55 MWp y línea aéreo-
subterránea de evacuación de 20 KV”, situada en el término municipal de Fuente 
Álamo, cuya finalidad es la producción, transformación y evacuación de energía 
eléctrica a la red de distribución.

Segundo: Otorgar la autorización administrativa de construcción de la 
instalación eléctrica antes mencionada, cuyas características principales son las 
siguientes:

A) Características técnicas:

Generación de energía eléctrica.

Tipo: Instalación eléctrica de baja tensión de planta solar fotovoltaica en 
suelo con estructura fija.

Número de generadores y potencia unitaria: 5.936 módulos de 430 Wp.

Potencia pico total instalada: 2,552 MWp.

Inversores: 1 inversor de 2.000 kW de potencia nominal (2,0 MW).

Tensión nominal en corriente alterna: 600 Vca.

Centros de transformación.

Tipo: Intemperie sobre estructura tipo skid.

Relación de transformación: 600 V / 20.000 V.

Número de centros de transformación: 1.

Número de transformadores por centro de transformación y potencia 
unitaria: 1 de 2.500 KVA.
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Potencia total: 2.500 KVA.

Número de celdas por centro de transformación: 2 (1 celda de línea y 1 celda 
de protección con interruptor automático).

Centro de entrega de energía, protección y medida

Tipo: Interior prefabricado.

Número de celdas: 4 (1 celda de línea, 1 celda de alimentación de equipos 
auxiliares, 1 celda de protección con interruptor automático y 1 celda de medida).

Línea eléctrica interior

Tipo: Subterránea.

Tensión: 20 KV.

Número de líneas: Una.

Origen: Celda de línea del centro de transformación en proyecto.

Final: Celda de línea del centro de entrega de energía y medida en proyecto.

Longitud: 11 metros.

Conductores: tipo HEPRZ1 de 3 x (1x240) mm².

Línea eléctrica de evacuación.

Tipo: Aéreo/Subterránea.

N.º circuitos: Uno.

Tensión de suministro: 20 KV.

Origen: Celda de línea del centro de entrega de energía, protección y medida 
en proyecto.

Final: Celda de línea del centro de seccionamiento de cesión, objeto de 
proyecto aparte.

Longitud: 738 metros en aéreo y 494 metros en subterráneo.

Conductores: tipo LA-56 en aéreo y tipo HEPRZ1 de 3 x (1x240 mm²) Al en 
subterráneo.

Aisladores: Composite tipo U70YB20.

Apoyos: Metálicos de celosía.

B) Finalidad de la instalación: Producción, transformación y evacuación de 
energía eléctrica a la red de distribución.

C) Calificación de la instalación: Producción de energía eléctrica.

D) Término/s municipal/es afectado/s: Fuente Álamo.

E) Presupuesto de ejecución total de la instalación: 1.171.960,02 € + 
49.509,87 €.

F) Autor del proyecto: D. Pedro Jesús Lahoz López y D. Julián García Sánchez.

Tercero: Reconocer, en concreto, la utilidad pública de la instalación 
eléctrica de alta tensión de producción que se autoriza, a los efectos señalados 
en el Título IX de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico y 
Capítulo V del Título VII del R.D. 1955/2000 citado, que llevará implícita, en 
todo caso, la necesidad de ocupación de los bienes o de adquisición de los 
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derechos afectado, relacionados en el anuncio de información pública a los que 
se hace referencia en el antecedente sexto, e implicará la urgente ocupación a 
los efectos del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.

Cuarto: Esta autorización está sometida a las condiciones especiales 
siguientes:

1.º Las obras se ajustarán al proyecto presentado y aprobado. En caso de 
introducir variaciones tanto en su trazado como en las modificaciones de sus 
características, se deberá solicitar la autorización administrativa y aprobación de 
dicha modificación, presentado el correspondiente anexo al proyecto, suscrito por 
técnico competente, para su aprobación, con anterioridad a su ejecución.

2.º Esta autorización se concede sin perjuicio de derechos de terceros 
y es independiente de las autorizaciones, licencias y permisos de otras 
administraciones, organismos o entidades públicas necesarios para la legal 
realización de las obras y las instalaciones autorizadas.

3.º Las instalaciones proyectadas se ejecutarán cumpliendo las 
prescripciones técnicas establecidas en el vigente Reglamento sobre condiciones 
técnicas y garantías de seguridad en instalaciones eléctricas de alta tensión y 
sus Instrucciones Técnicas Complementarias ITC-RAT 01 a 23, aprobado por el 
Real Decreto 337/2014, de 9 de mayo, así como el vigente Reglamento sobre 
condiciones técnicas y garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta tensión 
y sus instrucciones técnicas complementarias ITC-LAT 01 a 09, aprobado por 
R.D. 223/2008, de 15 de febrero, y demás disposiciones aplicables.

4.º El plazo máximo para la ejecución de las instalaciones que se autorizan 
será de DOCE MESES a partir de la disposición de todas las autorizaciones, 
licencias, permisos e informes preceptivos para su legal construcción, así como 
de la fecha real de ocupación de las fincas que han de ser afectadas.

5.º Los servicios técnicos de inspección de la Dirección General de Energía y 
Actividad Industrial y Minera podrán realizar, tanto durante las obras como una 
vez acabadas, los comprobaciones y las pruebas que consideren necesarias en 
relación con la verificación del cumplimiento de las prescripciones técnicas que 
reglamentariamente le son de aplicación.

6.º El inicio de las obras será comunicado, con carácter previo, por la 
empresa de producción a esta Dirección General de Energía y Actividad Industrial 
y Minera, así como las incidencias más relevantes durante su ejecución.

7.º Una vez finalizada la ejecución de las obras, la empresa de producción 
solicitará a esta Dirección General la Autorización de Explotación y Acta de Puesta 
en Servicio, aportando el Certificado de Dirección Técnica facultativa, suscrito 
por técnico titulado competente, en modelo oficial aprobado, que acredite que 
la instalación ejecutada se ajusta al proyecto y anexos, en su caso, autorizados 
y aprobados, así como el resto de documentación que sea preceptiva según las 
disposiciones legales aplicables.

8.º Esta Dirección General podrá dejar sin efecto la presente autorización 
cuando observe el incumplimiento de alguna de las condiciones impuestas.

Quinto: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 128 y 148 del Real 
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades 
de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos 
de autorización de instalaciones de energía eléctrica, que es de aplicación en 
virtud de lo regulado en el artículo 2.1 de la Orden de 25 de abril de 2001, 
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de la Consejería de Tecnologías, Industria y Comercio, por la que se establecen 
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica de tensión 
superior a 1 KV, esta Resolución deberá publicarse en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia.

Sexto: Notifíquese a la empresa solicitante, a las Administraciones, 
organismos y empresas de servicio público y de interés general que hayan 
informado el expediente, a los particulares con bienes y derechos afectados por 
la instalación autorizada, y a los interesados en el expediente.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, cabe 
interponer recurso de alzada ante la Excma. Sra. Consejera de Empresa, Empleo, 
Universidades y Portavocía, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente 
de su notificación, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

En Murcia, a 2 de junio de 2022.—El Director General de Energía y Actividad 
Industrial y Minera, Horacio Sánchez Navarro.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía
Universidad de Murcia

3434 Extracto de la Resolución del Rector de la Universidad de 
Murcia, R-843/2022, de 22 de junio, por la que se aprueba 
la convocatoria complementaria de ayudas en el marco del 
Programa para la Recualificación del Sistema Universitario 
Español durante el trienio 2021-2023.

BDNS (Identif.):635672

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/
convocatoria/635672)

1. Modalidades.

A. Subprograma «Margarita Salas» para la formación de jóvenes doctores, 
articulado mediante convocatoria para acceso a relación contractual laboral.

B. Ayudas para la recualificación del profesorado universitario, funcionario o 
contratado.

C. Subprograma «María Zambrano» para atracción de personal docente e 
investigador, articulado mediante convocatoria para acceso a relación contractual 
laboral.

2. Personas beneficiarias.

A. Subprograma «Margarita Salas» para la formación de jóvenes doctores:

Personas con título de doctor obtenido en la Universidad de Murcia.

Personas con título de doctor obtenido en universidades privadas españolas.

Personas de nacionalidad española que hayan obtenido el título de doctor en 
universidades o centros de investigación extranjeros, públicos o privados.

En cualquiera de los casos anteriores, haber transcurrido como máximo 2 
(dos) años entre la fecha de obtención del título de doctor y la del cierre del plazo 
de presentación de solicitudes.

B. Ayudas para la recualificación del profesorado universitario, funcionario o 
contratado:

Profesores titulares de universidad y profesores contratados doctores de 
la Universidad de Murcia que no superen 10 (diez) años de servicios en dichas 
categorías en la fecha de presentación de solicitud.

Profesores ayudantes doctores de la Universidad de Murcia.

C. Subprograma «María Zambrano» para atracción de personal docente e 
investigador:

Personal docente e investigador, sea o no de nacionalidad española, que 
cuente con una trayectoria posdoctoral acumulada no inferior a 24 (veinticuatro) 
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meses en universidades o centros de investigación españoles o situados fuera de 
España que sean diferentes de aquel en el que hubieran efectuado la defensa de 
su tesis doctoral.

3. Objeto.

Subprograma «Margarita Salas» para la formación de jóvenes doctores: 
Formación de jóvenes doctores mediante estancias de formación en una 
universidad pública española o bien en universidades y centros de investigación 
extranjeros, así como en organismos públicos de investigación españoles, 
siempre que el último año de la estancia se realice en una universidad pública 
española seleccionada por la persona aspirante.

Ayudas para la recualificación del profesor universitario, funcionario o 
contratado: Promoción de la movilidad del personal docente e investigador de la 
Universidad de Murcia mediante estancias de formación en otras universidades o 
centros de investigación públicos.

Subprograma «María Zambrano» para atracción de personal docente e 
investigador: Atracción a la Universidad de Murcia, de personal docente e 
investigador con trayectoria posdoctoral acumulada en universidades o centros 
de investigación extranjeros.

4. Bases reguladoras: Real Decreto 289/2021, de 20 de abril, por el que 
se regula la concesión directa de subvenciones a universidades públicas para la 
recualificación del sistema universitario español; Orden UNI/551/2021, de 26 
de mayo, por la que se conceden las subvenciones previstas en el Real Decreto 
289/2021, de 20 de abril, por el que se regula la concesión directa de subvenciones 
a universidades públicas para la recualificación del sistema universitario español; 
resolución del Rector de la Universidad de Murcia, R-843/2022, de 22 de junio, 
por la que se aprueba la convocatoria complementaria de ayudas en el marco 
del Programa para la Recualificación del Sistema Universitario Español durante el 
trienio 2021-2023.

5. Cuantía: 2 811 577,53 € (dos millones ochocientos once mil quinientos 
setenta y siete euros con cincuenta y tres céntimos), con cargo a la aplicación 
presupuestaria 08 002B 541A 64203, Proyecto Justo 35630, de los presupuestos 
de la Universidad de Murcia.

6. Plazo de presentación de solicitudes: Hasta el 20 de julio de 2022.

Murcia, 22 de junio de 2022.—El Rector de la Universidad de Murcia, José 
Luján Alcaraz.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía
Servicio Regional de Empleo y Formación

3435 Extracto de la Resolución de 22 de junio de 2022 de la 
Dirección General del SEF, de convocatoria de subvenciones 
destinadas a la realización de proyectos de formación, 
vinculados prioritariamente a cualificaciones profesionales 
en sectores estratégicos, y mejora de las capacidades para la 
transición ecológica en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia – Financiado por la Unión Europea 
- NEXTGENERATIONEU Componente 20 I01.P04, CID 298, de la 
Región de Murcia 2022.

BDNS (Identif.): 635624

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/
convocatoria/635624)

Descripción de la convocatoria.

1. Las subvenciones que se concedan al amparo de esta convocatoria tendrán 
como finalidad la financiación de proyectos de formación dirigidos a personas 
trabajadoras ocupadas o desempleadas que necesiten cualificarse o recualificarse 
prioritariamente en los sectores emergentes o estratégicos establecidos en el 
Anexo I de la Orden de Bases.

Primero. Beneficiarios.

Podrán acceder a la condición de beneficiarias de las subvenciones concedidas 
en la presente convocatoria, las empresas o entidades detalladas en el artículo 2 
de la Orden de Bases

Segundo. Objeto.

La presente resolución tiene por objeto aprobar la convocatoria para la 
concesión de subvenciones destinadas a la realización de proyectos de formación 
compuestos por acciones formativas de educación no formal que permitan a las 
personas trabajadoras participantes mejorar su cualificación en determinados 
sectores estratégicos y, en su caso, permitirles un posterior reconocimiento de 
sus competencias profesionales mediante el correspondiente procedimiento de 
reconocimiento de las competencias profesionales adquiridas por experiencia 
profesional o por vías de formación no formal.

Tercero. Bases reguladoras.

Será de aplicación a esta convocatoria regional de concesión de 
subvenciones públicas, la orden de 18 de mayo de 2022 (BORM del 21) por 
la que se aprueban las bases reguladoras para la formación en cualificación y 
recualificación de la población activa, vinculada prioritariamente a cualificaciones 
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profesionales en sectores estratégicos, y mejora de las capacidades para la 
transición ecológica en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia, componente 20, CID 298.

Cuarto. Cuantía.

El importe total convocado es de 1.825.376,20 euros

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes

El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días hábiles contados a 
partir del día siguiente al de publicación del extracto de la resolución en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia.

Murcia, 22 de junio de 2022.—La Directora General del Servicio Regional de 
Empleo y Formación, María Isabel López Aragón.
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I. Comunidad Autónoma

4. Anuncios

Consejería de Educación

3436 Anuncio de la Secretaría General de la Consejería de Educación 
por el que se somete a información pública y audiencia a las 
personas interesadas el Proyecto de Orden por la que se regulan 
aspectos básicos de la organización de los conservatorios 
profesionales de música de titularidad municipal en la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

La Consejería de Educación, a iniciativa de la Dirección General de Formación 
Profesional e Innovación, ha elaborado el Proyecto de Orden por la que se regulan 
aspectos básicos de la organización de los conservatorios profesionales de música 
de titularidad municipal en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

El ejercicio del derecho a la participación pública en los procedimientos 
de elaboración de las disposiciones de carácter general está regulado 
fundamentalmente en el artículo 53 de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del 
Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia; en 
los artículos 12 a 22 de la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de Transparencia y 
Participación Ciudadana de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia; así 
como por lo dispuesto en el artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Por lo tanto, en consideración a la normativa citada y a la instrucción 
dada mediante Resolución de 20 de diciembre de 2016 de la Comisión 
Interdepartamental para la Transparencia, se publica el presente Anuncio para 
dar cumplimiento al trámite de audiencia e información pública del mencionado 
proyecto normativo dirigido a las personas interesadas en general, abriendo a 
tal efecto un plazo de 15 días hábiles, a contar a partir del día siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”. 

Durante el período indicado podrá cualquier persona, física o jurídica, 
interesada o afectada presentar las alegaciones y observaciones que considere 
oportunas, por vía telemática, a través de la Sede Electrónica de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, mediante el formulario específico de 
alegaciones en el trámite de audiencia del procedimiento 1549 “elaboración de 
disposiciones normativas” incluido en la Guía de Procedimientos y Servicios de la 
página web de la CARM.

El referido proyecto normativo, así como la memoria de análisis de impacto 
normativo que lo acompaña, podrán consultarse en la página web del Portal de la 
Transparencia, a través del siguiente enlace: http://transparencia.carm.es/web/
transparencia/anuncios-informacion-publica.

Murcia, 16 de junio de 2022.—La Secretaria General, María Luisa López Ruiz.

NPE: A-290622-3436
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I. Comunidad Autónoma

4. Anuncios

Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca, Medio Ambiente 
y Emergencias

3437 Anuncio por el que se somete a información pública el pliego 
de condiciones que regirá en el expediente de ocupación de 
terrenos en la vía pecuaria denominada “Vereda de la Venta del 
Rabioso”, clasificada entre las del término municipal de Alhama 
de Murcia, con destino a proyecto de L.S.M.T. 20 Kv para nuevo 
cierre de la L.A.M.T. 20 Kv “Serrano”, I-De Redes Eléctricas 
Inteligentes, S.A.U.

De conformidad con lo preceptuado en el artículo 14 de la Ley 3/1995, de 
23 de marzo, de Vías Pecuarias, se somete a información pública en las Oficinas, 
sitas en Plaza Juan XXIII, número 4, Edificio C planta 3.ª, Código Postal 30008, de 
Murcia, por espacio de un mes a contar desde la fecha de la presente publicación, 
el Pliego de Condiciones que ha de regir en la ocupación temporal y parcial de la 
Vía Pecuaria denominada “Vereda de la Venta del Rabioso”, clasificada entre las 
del término municipal de Alhama de Murcia, con destino a Proyecto de L.S.M.T. 
20 Kv para nuevo cierre de la L.A.M.T 20 Kv “Serrano”; en una superficie de 
1.017,67 metros cuadrados, por un período de diez años, de la que es beneficiaria 
I-De Redes Eléctricas Inteligentes, S.A.U., con C.I.F.: A95075578, con referencia 
VPOCU20220012. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 16.1.d) de la Ley 
12/2014, de 16 de diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, se procede a publicar dicho pliego 
de condiciones en la dirección web https://murcianatural.carm.es/web/guest/
participacion

Murcia, 6 de junio de 2022.—El Director General del Medio Natural, P.S. 
(Orden de 23 de mayo de 2022), el Secretario General, Víctor Manuel Martínez 
Muñoz.

NPE: A-290622-3437
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II. Administración General del Estado

2. Direcciones Provinciales de Ministerios

Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico
Confederación Hidrográfica del Segura

3438 Solicitud de modificación de características de un aprovechamiento, inscrito en el Registro 
de Aguas. Sustitución y profundización de sondeo. T.M. de Pinoso y Yecla (Alicante y Murcia). 
(APM-114/2021).

Se tramita en este Organismo el expediente de referencia APM-114/2021 por el que la S.A.T nº 3.481 
Aguas de Pinoso solicita la modificación de características de un aprovechamiento, inscrito en el Registro de 
Aguas (Sección A, Tomo 10, Hoja 1876), consistente en la sustitución, a una distancia aproximada de 27 m, y la 
profundización del sondeo inscrito nº 2. El aprovechamiento tiene un volumen máximo asignado de 7.779.600 
m³/año para el riego de 3.455 ha, a partir de tres sondeos, en los T.M. de Pinoso (Alicante) y Yecla (Murcia). 

Las características del sondeo existente (n.º 2) y del nuevo a ejecutar en sustitución de aquél son:

Captación
X UTM

(ETRS 89) m

Y UTM

(ETRS 89) m

Profundidad

(m)

Diámetro

(mm)

Caudal instantáneo

(l/s)

Potencia bomba

CV

Sondeo existente  (n.º 2) 668.630 4.258.440 380 450 50 200

Sondeo nuevo 668.631 4.258.413 650 900 50 570

Al ser preceptivo en la tramitación del expediente realizar un periodo de información pública, según lo 
establecido en el artículo 143 y siguientes del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, se abre un plazo 
de UN (1) MES, a fin de que los interesados puedan comparecer y exponer las alegaciones que consideren 
pertinentes.

Las características fundamentales del expediente iniciado se exponen a continuación:

Titular: Socios de la S.A.T. n.º 3.481 Aguas de Pinoso. CIF F03079423.

Acuífero: Serral-Salinas 

Clase y afección: Regadío 

Paraje: “Raspay”

Término municipal: Pinoso y Yecla

Provincia: Alicante y Murcia

Volumen máximo anual: 7.779.600 m³ (a extraer del conjunto de los tres sondeos)

Dotación: 2.252 m³/ha/año 

Superficie de riego: 3.455 ha

Caudal máximo instantáneo: 245 l/s

Caudal medio equivalente: 246,69 l/s

Plazo concesional: cincuenta (50) años a contar a partir del 1 de enero de 1986.

Características de los sondeos:

Denominación Profundidad (m) Diámetro (mm) Coord. UTM (ETRS-89) Caudal (l/s) Potencia de la bomba (CV)

Sondeo n.º 1 680 700 668.578, 4.258.470 110 455

Nuevo sondeo a ejecutar n.º 2 650 900 668.631, 4.258.413 50 570

Sondeo n.º 3 682 700 668.576, 4.258.411 85 455

NPE: A-290622-3438
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Los escritos y documentos, citando la referencia, se podrán dirigir a las 
Oficinas de la Confederación Hidrográfica del Segura (Comisaría de Aguas), con 
domicilio en Plaza de Fontes, número 1, 30001 Murcia. 

Los documentos obrantes en el expediente se encuentran publicados en 
la web oficial de este Organismo: https://www.chsegura.es/chs/servicios/
informacionpublica/general/. 

Murcia, 21 de junio de 2022.—El Comisario de Aguas, Francisco Javier García 
Garay.

NPE: A-290622-3438
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IV. Administración Local

Albudeite

3439 Elección de Juez de Paz Titular y Juez de Paz Sustituto.

Estando vacantes los cargos de Juez de Paz Titular y Juez de Paz Sustituto 
de esta localidad, y en cumplimiento de lo establecido sobre el procedimiento de 
nombramiento de los mismos en el artículo 5 del Reglamento 3/1995, de 7 de junio, 
de los Jueces de Paz, por el presente edicto se anuncia, mediante convocatoria 
pública:

1.- Las vacantes de Juez de Paz Titular y Juez de Paz Sustituto de Albudeite.

2.- El plazo de presentación de instancias de solicitud de nombramiento 
para dicho cargo, será de 15 días hábiles a contar desde el día siguiente a la 
publicación del presente edicto en el BORM, debiendo los solicitantes reunir los 
requisitos que al efecto se establecen en el art. 1.2 del Reglamento 3/1995, 
de 7 de junio, de los jueces de paz.

Albudeite, 6 de junio de 2022.—El Alcalde, Jesús García Martínez.

NPE: A-290622-3439
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IV. Administración Local

Cehegín

3440 Nombramiento de funcionarios de carrera.

Por Resolución de Alcaldía n.º 279/2022, de 8 de febrero, se procedió 
al nombramiento como funcionario de carrera en la plaza de Encargado del 
Museo Arqueológico de Cehegín, perteneciente al Grupo C, Subgrupo C1, 
Escala de Administración Especial, a don Francisco Manuel Peñalver Aroca, con 
DNI: ***3424**.

Igualmente, y por Resolución de Alcaldía n.º 668/2022, de 21 de marzo, se 
procedió al nombramiento como funcionario de carrera en la plaza de Técnico 
de Gestión, perteneciente al Grupo A, Subgrupo A2, Escala de Administración 
General, a don Salvador Corbalán Corbalán, con DNI: ***0793**

Lo que se hace público para general conocimiento, al amparo de la 
previsión establecida en el artículo 45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de 
conformidad con el artículo 62.1.b) del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público.

Cehegín, 31 de marzo de 2022.—El Alcalde-Presidente, Jerónimo Moya Puerta.

NPE: A-290622-3440
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IV. Administración Local

Cehegín

3441 Rectificación de anuncio de modificación de la relación de 
puestos de trabajo.

Habiéndose publicado anuncio en el Boletín Oficial Región de Murcia n.º 43 de 
fecha 22 de febrero de 2022 relativo a la modificación de la Relación de Puestos 
de Trabajo del Excmo. Ayuntamiento de Cehegín, se ha advertido error en este 
consistente en:

Donde dice:
Código Puesto: P028 Oficial 2.ª Electricista

Debe decir:
Código Puesto: P028 Oficial 1.ª Electricista

En Cehegín, 8 de marzo de 2022.—El Alcalde, Jerónimo Moya Puerta.

NPE: A-290622-3441
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IV. Administración Local

Cieza

3442 Convocatoria de subvenciones a asociaciones de vecinos para 
organización de festejos para el año 2022.

Con fecha 13 de junio de 2022, la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento 
de Cieza ha aprobado las bases reguladoras de la convocatoria de subvenciones a 
Asociaciones de vecinos para programas de festejos 2022.

El plazo de presentación de solicitudes será de 10 días naturales contados a 
partir del siguiente de su publicación en el B.O.R.M

El texto completo de las bases reguladoras se facilitará en las dependencias 
de la Concejalía de Participación Ciudadana.

En Cieza, a 15 de junio de 2022.—El Alcalde Presidente, Pascual Lucas Díaz.

NPE: A-290622-3442
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IV. Administración Local

Jumilla

3443 Nombramientos de personal funcionario de nuevo ingreso y 
laborales fijos.

De conformidad con lo establecido en el artículo 621b del Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

Se hace público que las personas que a continuación se relacionan, han sido 
nombradas funcionarios/as de carrera, tras haber superado el proceso selectivo 
correspondiente, mediante el sistema de concurso–oposición, incluidos en las 
ofertas de empleo público 2018, 2020 y 2021 respectivamente:

- D. Jesús Guardiola Bernal, provisto de DNI ***7268**, nombrado 
en el puesto de Fontanero el 1 de abril de 2022, perteneciente a la Escala de 
Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales y grupo C2 de 
conformidad con la Resolución de Alcaldía 1282/2022, de 1 de abril.

- D. Jesús Antonio Navarrete Sánchez, provisto de DNI ***0512**, 
nombrado en el puesto de Electricista el 1 de abril de 2022, perteneciente a la 
Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales y grupo C2, 
de conformidad con la Resolución de Alcaldía 1281/2022, de 1 de abril.

- D.ª Irene Santos Morales, provista de DNI ***1161**, nombrada 
Técnica de Comunicación el 1 de abril de 2022, perteneciente a la Escala de 
Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales y grupo C1, de 
conformidad con la Resolución de Alcaldía 1270/2022, de 31 de marzo.

- D.ª Josefa Carrión García, provista de DNI ***6705**, nombrada Auxiliar 
Administrativa el 1 de junio de 2022, perteneciente a la Escala de Administración 
General, Subescala Auxiliar, y grupo C2, de conformidad con la Resolución de 
Alcaldía 2101/2022 de 27 de mayo.

- D. José Antonio Pérez Martínez, provisto de DNI ***7335**, nombrado 
Auxiliar Administrativo el 1 de junio de 2022, perteneciente a la Escala de 
Administración General, Subescala Auxiliar, y grupo C2, de conformidad con la 
Resolución de Alcaldía 2102/2022 de 27 de mayo.

Por otra parte, las personas que a continuación se relacionan, han sido 
contratadas como personal laboral fijo, tras haber superado el proceso selectivo 
correspondiente, mediante el sistema de concurso – oposición, incluidos en la 
oferta de empleo público 2020:

- D. Pedro Abellán Piqueras, provisto de DNI ***4758**, ha sido contratado 
en el puesto de Oficial de Albañilería el 1 de abril de 2022, perteneciente a la 
Escala de Personal Laboral, Subescala de Servicios Especiales y tarifa 08, de 
conformidad con la Resolución de Alcaldía 1286/2022, de 1 de abril.

- D. Lorenzo Quílez Bleda, provisto de DNI ***4805**, ha sido contratado 
en el puesto de Peón de Albañilería, el 1 de abril de 2022 perteneciente a la 
Escala de Personal Laboral, Subescala de Servicios Especiales y tarifa 10, de 
conformidad con la Resolución de Alcaldía 1285/2022, de 1 de abril.

NPE: A-290622-3443



Página 21403Número 148 Miércoles, 29 de junio de 2022

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

- D.ª Consuelo Olivares Tomás, provista de DNI ***4847**, ha sido 
contratada en el puesto de Peón de Albañilería, el 1 de abril de 2022 perteneciente 
a la Escala de Personal Laboral, Subescala de Servicios Especiales y tarifa 10, de 
conformidad con la Resolución de Alcaldía 1285/2022, de 1 de abril.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Jumilla, 1 de junio del 2022. —La Alcaldesa, Juana Guardiola Verdú.

NPE: A-290622-3443
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IV. Administración Local

Lorca

3444 Exposición pública de la Cuenta General del Ayuntamiento de 
Lorca ejercicio 2021.

La Comisión Especial de Cuentas, en sesión celebrada en el día 22 de junio de 
2022, informó favorablemente la cuenta general de este Excmo. Ayuntamiento, 
correspondiente al ejercicio 2021, integrada por la de la propia Entidad local; 
la del organismo autónomo Semana Nacional de Ganado Porcino (SEPOR); la 
del Consorcio para la Cooperación Económica, Técnica y Administrativa para el 
Desarrollo Turístico y Cultural de Lorca, adscrito a esta Administración, y las de 
las sociedades de capital íntegramente municipal, exponiéndose al público por un 
período de quince días en la Tesorería municipal, con los expedientes, informes 
y dictamen de la propia comisión, a tenor de lo dispuesto en el artículo 212.3 
del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, durante los cuales los interesados 
podrán presentar las reclamaciones, reparos u observaciones que estimen 
pertinentes.

En Lorca, 23 de junio de 2022.—El Concejal Delegado de Hacienda y 
Presupuesto, Isidro Abellán Chicano.

NPE: A-290622-3444
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IV. Administración Local

San Pedro del Pinatar

3445 Exposicion pública del padrón de tasas por la ocupación de la vía 
pública por mercadillo semanal tercer trimestre de 2022.

La Alcaldesa-Presidenta del Excmo. Ayuntamiento de San Pedro del Pinatar,

Hace saber, Que el padrón de la tasa por la Ocupación de la vía pública 
por mercadillo semanal tercer trimestre de 2022, ha sido aprobado en la JGL 
del 16 de junio de 2022. 

Que el mismo estará a disposición de los interesados por plazo de Un 
Mes a contar desde el día en que se inicie el periodo voluntario de pago, en 
el Negociado de Gestión Tributaria, mediante atención personalizada, debiendo 
los interesados acreditar tal condición, a efectos de facilitarles el acceso a la 
información correspondiente, por tratarse de datos protegidos de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección 
de Datos de carácter personal.

Contra los mismos, los interesados podrán interponer el recurso de reposición 
regulado en los artículos 108 de la Ley 7/85, de 28 de abril, Reguladora de las 
Bases de Régimen Local y 14.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, ante la Alcaldesa en el plazo de un mes, computado desde el 
día siguiente a la finalización del periodo de exposición pública.

Los contribuyentes afectados por los mismos podrán realizar el pago de sus 
deudas, en periodo voluntario, durante los días hábiles comprendidos entre:

Del 22 de junio al 24 de agosto de 2022, ambos inclusive.

Los contribuyentes podrán realizar el pago en las Entidades colaboradoras 
indicadas en el documento de ingreso.

Los obligados al pago podrán domiciliar las deudas a las que se refiere este 
anuncio en cuentas abiertas en entidades de crédito. Para ello deberán presentar 
la solicitud de domiciliación en el Negociado de Gestión Tributaria.

Expedición de duplicados: Podrán solicitar un duplicado del documento, 
en caso de no haberlo recibido en Gestión Tributaria mediante cita previa en 
la página web del Excmo. Ayuntamiento: Trámites: Recibos-Gestión de Tributos 
Municipales o mediante correo electrónico adjuntando copia del DNI a la siguiente 
dirección rentas@sanpedrodelpinatar.es.

Transcurrido el periodo indicado se iniciará el periodo ejecutivo, 
procediéndose al cobro de las cuotas no satisfechas con los recargos establecidos 
en el artículo 28 de la Ley General Tributaria, intereses de demora y las costas 
del procedimiento, con los efectos señalados en el artículo 161 de la citada Ley.

La publicación de este edicto surtirá los efectos de la publicación colectiva 
conforme al artículo 102 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria 
y artículo 24 del RD 939/2005, de 29 de julio, Reglamento General de Recaudación.

San Pedro del Pinatar, 17 de junio de 2022.—La Alcaldesa Presidenta, 
Visitación Martínez Martínez.

NPE: A-290622-3445
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